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 Leyes

PERSONAL MILITAR
Ley 27688

Autorízase la entrada de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida de fuerzas nacionales.

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan con fuerza de Ley:

Artículo 1°- Autorízase la entrada de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida fuera de él de fuerzas 
nacionales, según corresponda, para participar en los ejercicios contemplados en el Programa de Ejercitaciones 
Combinadas a realizarse desde el 1° de septiembre de 2022 hasta el 31 de agosto de 2023. Los ejercicios 
combinados que componen el presente Programa Anual se detallan en los Anexos I: “ACRUX”, II: “ATLASUR”, III: 
“FRATERNO”, IV: “INALAF”, V: “PASSEX”, VI: “UNITAS”, VII: “VIEKAREN”, VIII: “SALITRE 2022”, IX: “COOPERACIÓN 
IX”, X: “ARANDÚ 2022/2023” y XI: “SOLIDARIDAD 2022”, los cuales forman parte integrante de la presente ley.

Artículo 2°- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A LOS QUINCE DÍAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.

REGISTRADO BAJO EL N° 27688

CLAUDIA LEDESMA ABDALA DE ZAMORA - CECILIA MOREAU - Marcelo Jorge Fuentes - Eduardo Cergnul

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Ley se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80810/22 v. 06/10/2022

Decreto 678/2022

DCTO-2022-678-APN-PTE - Promúlgase la Ley N° 27.688.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase la Ley 
Nº 27.688 (IF-2022-100141017-APN-DSGA#SLYT), con Anexos (IF-2022-100141224-APN-DSGA#SLYT) sancionada 
por el HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN en su sesión del día 15 de septiembre de 2022.

Dese para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE DEFENSA. Cumplido, archívese.

FERNÁNDEZ - Juan Luis Manzur - Jorge Enrique Taiana

e. 06/10/2022 N° 80811/22 v. 06/10/2022

#I6716182I#
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 Decisiones Administrativas

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 1005/2022

DECAD-2022-1005-APN-JGM - Dase por designada Directora de Vigilancia 
Post Comercialización y Acciones Reguladoras.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-03245958-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Vigilancia Post Comercialización y Acciones Reguladoras del INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de octubre de 2019 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la licenciada Mariela 
Andrea GARCIA (D.N.I. N° 24.773.882) en el cargo de Directora de Vigilancia Post Comercialización y Acciones 
Reguladoras del INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTOS MÉDICOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 26 y 37 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 

#I6715875I#
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26, Título II, Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I, y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80504/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Decisión Administrativa 1008/2022

DECAD-2022-1008-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-87248357-APN-DRRHH#ANMAT, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 1133 del 25 
de agosto de 2009 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
(ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita de la ex-SECRETARÍA DE GOBIERNO DE SALUD del 
entonces MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo 
descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no implica asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico pertinente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1º de septiembre de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al bioquímico Gastón 
MORÁN (D.N.I. Nº 28.351.551) en el cargo de Director de Evaluación y Control de Biológicos y Radiofármacos 
del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICAMENTOS de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 

#F6715875F#
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ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO 
DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones de los artículos 26 y 37 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en el artículo 
26, Título II, Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I, y en el Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación 
y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 - MINISTERIO DE SALUD, Entidad 904 - ADMINISTRACIÓN 
NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80522/22 v. 06/10/2022

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO
Decisión Administrativa 1011/2022

DECAD-2022-1011-APN-JGM - Dase por designada Directora de Diseño y Planificación de Activos.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-74604020-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 76 del 7 de febrero de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 76/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Diseño y Planificación de Activos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de 
la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

#F6715893F#

#I6716243I#



 Boletín Oficial Nº 35.020 - Primera Sección 7 Jueves 6 de octubre de 2022

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de julio de 2022 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la arquitecta 
Silvina MARTINEZ ELEBI (D.N.I. Nº 34.506.525) en el cargo de Directora de Diseño y Planificación de Activos de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GERENCIAMIENTO DE ACTIVOS FÍSICOS de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES DEL ESTADO, organismo descentralizado actuante en la órbita de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas correspondientes a la Jurisdicción 25 - JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
Entidad 205 – AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Eduardo Enrique de Pedro

e. 06/10/2022 N° 80872/22 v. 06/10/2022

BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO
Decisión Administrativa 1012/2022

DECAD-2022-1012-APN-JGM - Dase por designada Directora de Gestión y Políticas Culturales.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-64601552-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 676 del 8 de agosto de 2019 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº  676/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en la 
órbita de la ex SECRETARÍA DE GOBIERNO DE CULTURA del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Gestión y Políticas Culturales dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACION CULTURAL de 
la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
MINISTERIO DE CULTURA.
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Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico pertinente.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de junio de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Magdalena CALZETTA (D.N.I. N° 35.960.984) en el cargo 
de Directora de Gestión y Políticas Culturales dependiente de la DIRECCION NACIONAL DE COORDINACIÓN 
CULTURAL de la BIBLIOTECA NACIONAL DOCTOR MARIANO MORENO, organismo descentralizado actuante en 
la órbita del MINISTERIO DE CULTURA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles contados a partir del 1° de junio de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 72 - MINISTERIO DE CULTURA, Entidad 116 - BIBLIOTECA NACIONAL 
DOCTOR MARIANO MORENO.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Tristán Bauer

e. 06/10/2022 N° 80884/22 v. 06/10/2022

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Decisión Administrativa 1007/2022

DECAD-2022-1007-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-15850077-APN-INADI#MJ, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 
23 de diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 823 del 1° de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada Ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración 
Nacional no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se 
produzcan con posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció, que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros, en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.
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Que por la Decisión Administrativa Nº  823/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS Y 
PLURALISMO CULTURAL del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria de UN (1) cargo vacante y financiado Nivel B del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, para cumplir funciones de Asesor o Asesora Legal en la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS ha tomado la 
intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1º de marzo de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, a la abogada María 
Julieta DELPECH (D.N.I. N° 31.011.181) para cumplir funciones de Asesora Legal en la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS en el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, Nivel 
B - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las disposiciones del artículo 
14 de dicho Convenio y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591, prorrogada por el Decreto 
N° 882/21.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos 
II, Capítulos III y IV, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 40 - MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, 
Entidad 202 - INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI).

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Martín Ignacio Soria
e. 06/10/2022 N° 80508/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Decisión Administrativa 1010/2022

DECAD-2022-1010-APN-JGM - Dase por designada Directora de Normativa Ambiental.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-93192371-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 262 del 28 de febrero de 2020 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
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por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa Nº  262/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Normativa Ambiental de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la doctora Liliana Beatriz ESCALANTE (D.N.I. N° 29.839.721) en el cargo de 
Directora de Normativa Ambiental de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 81 - MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Juan Cabandie

e. 06/10/2022 N° 80875/22 v. 06/10/2022
#F6716246F#
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Decisión Administrativa 1009/2022

DECAD-2022-1009-APN-JGM - Dase por designada Directora de Sumarios.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-80884770-APN-SITSP#JGM, la Ley N° 27.591, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 882 del 23 de 
diciembre de 2021 y la Decisión Administrativa N° 279 del 2 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  279/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora de 
Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 8 de agosto de 2022 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la abogada María Rosario EGUINOA (D.N.I. N° 34.169.666) en el cargo 
de Directora de Sumarios de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, Nivel A - Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel II del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 8 de agosto de 2022.

#I6716242I#
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ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 86 – MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Elizabeth Gómez Alcorta

e. 06/10/2022 N° 80871/22 v. 06/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Decisión Administrativa 1006/2022

DECAD-2022-1006-APN-JGM - Designación.

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2021-50364489-APN-SRHYO#SSS, la Ley Nº 27.591, los Decretos Nros. 1615 del 23 
de diciembre de 1996, 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 2710 del 28 de 
diciembre de 2012 y sus modificatorios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 882 del 23 de diciembre 
de 2021 y la Decisión Administrativa Nº 1713 del 16 de septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/21 se estableció que las disposiciones de la Ley Nº 27.591 de Presupuesto General de la 
Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo establecido 
por el artículo 27 de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional 
N° 24.156.

Que por el artículo 7° de la citada ley se estableció que las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional 
no podrán cubrir los cargos vacantes existentes a la fecha de su entrada en vigencia ni los que se produzcan con 
posterioridad, sin la previa autorización del Jefe de Gabinete de Ministros

Que por el Decreto Nº  1615/96 se creó la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo 
descentralizado en el ámbito del entonces MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL, con personería jurídica y 
con un régimen de autarquía administrativa, económica y financiera, en calidad de ente de supervisión, fiscalización 
y control de los agentes que integran el SISTEMA NACIONAL DEL SEGURO DE SALUD.

Que por el Decreto Nº 2710/12 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel operativo del citado organismo.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por la Decisión Administrativa Nº 1713/20 se designó a la doctora Mercedes Lidia PORTELA en el cargo de 
Subgerenta de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema de Salud de la Gerencia de Atención y Servicios al 
Usuario del Sistema de Salud, dependiente de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que razones de reordenamiento organizativo interno hacen necesario limitar las funciones de la doctora Mercedes 
Lidia PORTELA en el cargo de Subgerenta de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema de Salud de la Gerencia 
de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud dependiente de la referida GERENCIA GENERAL.

Que a los fines de garantizar el normal funcionamiento de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, resulta necesario proceder a la 
cobertura del cargo extraescalafonario de Gerente o Gerenta de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de 
Salud.

Que los servicios jurídicos permanentes del MINISTERIO DE SALUD y de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 7º de la Ley Nº 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21 y 2º del Decreto Nº 355 
del 22 de mayo de 2017.

#F6716242F#
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Danse por limitadas las funciones, a partir del 30 de junio de 2021, correspondientes al cargo de 
Subgerenta de Gestión de Servicios al Usuario del Sistema de Salud de la Gerencia de Atención y Servicios al 
Usuario del Sistema de Salud, dependiente de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
DE SALUD, organismo descentralizado actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, de la doctora Mercedes 
Lidia PORTELA (D.N.I. Nº 12.454.964) dispuesta por la Decisión Administrativa Nº 1713/20.

ARTÍCULO 2°.- Dase por designada, a partir del 1° de julio de 2021, a la doctora Mercedes Lidia PORTELA (D.N.I. 
Nº 12.454.964) en el cargo extraescalafonario de Gerenta de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud 
de la GERENCIA GENERAL de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, organismo descentralizado 
actuante en la órbita del MINISTERIO DE SALUD con una remuneración equivalente al Nivel A, Grado 9, Función 
Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, y con carácter de excepción al artículo 7° de la Ley 
N° 27.591, prorrogada por el Decreto N° 882/21.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 80 – MINISTERIO DE SALUD, Entidad 914 – SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Luis Manzur - Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80506/22 v. 06/10/2022
#F6715877F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES
Resolución 687/2022

RESFC-2022-687-APN-D#APNAC

Ciudad de Buenos Aires, 30/09/2022

VISTO el Expediente EX-2022-92976774-APN-DGA#APNAC del registro de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES, la Ley Nº  22.351, la Decisión Administrativa Nº  1.422/2016 de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS y las Resoluciones Nros. 410/2016 del Directorio de esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES y 303/2022 del MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACIÓN, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1422/2016, se aprobó la estructura de primer nivel operativa para esta 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que mediante la Resolución del Directorio Nº  410/2016 se aprobó la estructura de segundo nivel operativo, 
mediante la cual se facultó a la Dirección Nacional de Uso Público a tratar los lineamientos necesarios para 
fomentar la visitación, elaborar y desarrollar herramientas para dicho fin en múltiples soportes.

Que la mencionada Dirección Nacional es quien mantiene la articulación institucional con la CÁMARA ARGENTINA 
DE CONCESIONARIOS DE PARQUES NACIONALES, conformada en 2021, y la cual agrupa a varias concesionarias 
que operan en jurisdicción de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES.

Que la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE PARQUES NACIONALES tiene entre sus principales 
objetivos el de trabajar en conjunto con la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES en aspectos generales 
que redunden en una mejor experiencia para los turistas que visiten las áreas protegidas nacionales.

Que el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES DE LA NACIÓN, mediante la Resolución N° 303/2022, amplió el 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 
2022”, con miras a promover el turismo nacional y el consumo de servicios turísticos durante todo el mes de 
noviembre y parte de octubre y diciembre del año en curso.

Que el MINISTERIO DE ECONOMÍA, el MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES, LA CÁMARA ARGENTINA DE 
TURISMO y otras entidades han suscrito un acuerdo de precios para el sector hotelero en el marco de la vigencia 
de la tercera edición del programa, el cual sería positivo sea replicado en otros rubros y sectores.

Que, a fin de proteger los derechos de los usuarios y consumidores de servicios turísticos, conforme lo normado 
por el Artículo 42 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, resulta conveniente suscribir un acuerdo de precios con 
la CÁMARA DE CONCESIONARIOS para la comercialización de servicios y excursiones turísticas en las áreas 
protegidas nacionales que permita asegurar el éxito del PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE 
SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 2022” y continuar con el crecimiento y la generación 
de empleo en el sector turístico.

Que en el marco de la mesa de trabajo entre esta ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y la CÁMARA 
ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE PARQUES NACIONALES se consensuó la suscripción de un ACTA 
ACUERDO SOBRE TARIFAS INAMOVIBLES DE CONCESIONARIAS EN PARQUES NACIONALES, contenida en el 
documento IF-2022-101479865-APN-DNUP#APNAC.

Que las firmas concesionarias pertenecientes a la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE PARQUES 
NACIONALES han informado oportunamente las tarifas que no sufrirán modificaciones durante la vigencia del 
PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA PREVENTA DE SERVICIOS TURÍSTICOS NACIONALES “PREVIAJE EDICIÓN 
2022”, las cuales se encuentran detalladas en el Anexo IF-2022-103811003-APN-DNUP#APNAC.

Que dicha acta acuerdo es un entendimiento que será suscrito con las firmas pertenecientes a la CÁMARA antes 
mencionada, por lo cual las firmas concesionarias que no se encuentran en la misma, podrán adherirse a la 
presente medida, realizando la presentación del FORMULARIO DE ADHESIÓN VOLUNTARIO contenido en el 
Anexo IF-2022-101432546-APN-DNUP#APNAC.

#I6716134I#
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Que, debido a su competencia, corresponde encomendar a la Dirección Nacional de Uso Público la tarea de llevar 
adelante el PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DEL FORMULARIO DE ADHESIÓN, estipulado en el Anexo IF-2022-
93652030-APN-DNUP#APNAC.

Que la Dirección Nacional de Uso Público y la Dirección General de Asuntos Jurídicos, han tomado la intervención 
de su competencia. Que la presente se dicta de acuerdo con las facultades y funciones conferidas por el Artículo 
23, inciso f) y w), de la Ley Nº 22.351.

Por ello,

EL DIRECTORIO DE LA ADMINISTRACION DE PARQUES NACIONALES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el ACTA ACUERDO SOBRE TARIFAS MÁXIMAS DE CONCESIONARIAS EN PARQUES 
NACIONALES contenida en el documento IF-2022-101479865-APN-DNUP#APNAC, a ser firmada entre la 
ADMINISTRACIÓN DE PARQUES NACIONALES y la CÁMARA ARGENTINA DE CONCESIONARIOS DE PARQUES 
NACIONALES.

ARTÍCULO 2º.- Facúltase indistintamente al Presidente Directorio de la ADMINISTRACIÓN DE PARQUES 
NACIONALES a suscribir el Acta acuerdo, mencionada en el Artículo precedente, por parte de esta Administración.

ARTÍCULO 3º.- Establécese que las tarifas contenidas en el Anexo IF-2022-103811003-APN-DNUP#APNAC, se 
mantendrán sin modificaciones de acuerdo con lo establecido en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 4º.- Apruébese el modelo de FORMULARIO DE ADHESIÓN VOLUNTARIO, contenido en el Anexo IF-
2022-101432546- APN-DNUP#APNAC, de acuerdo con los establecido con los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5º.-Apruébese el PROCEDIMIENTO DE ENVÍO DEL FORMULARIO DE ADHESIÓN contenido en el 
Anexo IF-2022- 93652030-APN-DNUP#APNAC.

ARTÍCULO 6º.- Encomiéndase a la Dirección Nacional de Uso Público a llevar adelante y formalizar el procedimiento 
aprobado en el Artículo precedente.

ARTÍCULO 7º.- Establécese que, a través del Departamento de Mesa General de Entradas, Salidas y Notificaciones, 
se proceda a publicar la presente Resolución por el término de UN (1) día en el BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA. Cumplido, gírense las actuaciones a la Dirección Nacional de Uso Público para la prosecución del 
trámite.

ARTÍCULO 8º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Francisco Luis Gonzalez Taboas - Carlos Corvalan - Natalia Gabriela Jauri - Federico Granato

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80762/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE CULTURA
Resolución 1680/2022

RESOL-2022-1680-APN-MC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2022-52627728- -APN-DGD#MC, la Resolución Nº 948 de fecha 21 de junio de 2022 
del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución M.C. Nº 948/22 (RESOL-2022-948-APN-MC) se dispuso la apertura del SEGUNDO 
CONCURSO NACIONAL DE ESCULTURA “DÍA DEL FUTBOLISTA” de conformidad con el Anexo de Bases y 
Condiciones que como ANEXO I (IF-2022-52691068-APN-DNPPC#MC) forma parte integrante de la citada medida.

Que el artículo 5º del citado Anexo de Bases y Condiciones establece la conformación de un Jurado de Preselección 
y un Jurado de Selección y Premio, con diferentes composiciones. Así, la composición e integración del jurado de 
preselección se establece en el punto 5.1 de las Bases y Condiciones, y la composición e integración del jurado 
de selección y premio en el punto 5.2 de las Bases y Condiciones.

#F6716134F#
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Que de acuerdo a lo establecido en las Bases y Condiciones, el Jurado de Preselección deberá elegir CINCO (5) 
proyectos, entre los que hayan dado cumplimiento a los requisitos mínimos de índole general que configuran los 
criterios de admisión, y, a su turno, el Jurado de Selección y Premio elaborará un orden de mérito respecto de 
los CINCO (5) proyectos preseleccionados, y definirá, asimismo, a la personalidad del fútbol argentino que será 
homenajeada con la entrega de la pieza ganadora del concurso.

Que, para todo ello, es necesario proceder a la determinación de quiénes serán las personas humanas que 
integrarán cada uno de los jurados, y a tal efecto se han tenido en cuenta los antecedentes de personas que 
acreditan una amplia y relevante actuación en la materia.

Que, en otro orden, es necesario y conveniente aclarar que la participación en los jurados no da derecho al cobro 
de honorarios y/o retribuciones de ninguna naturaleza.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de sus competencias.

Que la presente medida se dicta de acuerdo con las competencias previstas en la Ley de Ministerios Nº 22.520 
(texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus modificatorias y las facultades otorgadas por la Resolución M.C. 
Nº 948/22.

Por ello,

EL MINISTRO DE CULTURA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Designar como integrantes del Jurado de Preselección del SEGUNDO CONCURSO NACIONAL 
DE ESCULTURA “DÍA DEL FUTBOLISTA”, en representación de este Ministerio a Violeta Inés RIVEROS (D.N.I. 
Nº37.170.906), Diego Agustín CASAVELOS (D.N.I. Nº24.159.113) y Ana Marina ARANDA (D.N.I. Nº33.064.198); de 
conformidad con el Anexo de Bases y Condiciones (IF-2022-52691068-APN-DNPPC#MC) aprobada por Resolución 
M.C. Nº 948/22 (RESOL-2022-948-APN-MC).

ARTÍCULO 2º.- Designar como Miembros Titulares del Jurado de Selección y Premiación del SEGUNDO CONCURSO 
NACIONAL DE ESCULTURA “DÍA DEL FUTBOLISTA” en representación de FUTBOLISTAS ARGENTINOS 
AGREMIADOS a Sergio Fernando MIGUEZ (D.N.I. Nº18.284.766), Cristian Darío ARAGÓN (D.N.I. Nº22.884.188) 
y José Pablo BURTOVOY (D.N.I. Nº25.629.435), en representación de la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL ARGENTINO 
a Marcelo ACHILE (D.N.I. Nº18.285.607) por este Ministerio a Violeta Inés RIVEROS (D.N.I. Nº37.170.906) y como 
Miembros Suplentes a Verónica SANTALLA (D.N.I. Nº23.327.981), Mercedes BERGLIAFFA (D.N.I. Nº22.928.804) y 
Leonardo OLIVERA (D.N.I. Nº31.917.197), de conformidad con el Anexo de Bases y Condiciones (IF-2022-52691068-
APN-DNPPC#MC) aprobada por Resolución M.C. Nº 948/22 (RESOL-2022-948-APN-MC).

ARTÍCULO 3º.- Declarar ad honorem la participación de los Miembros Titulares del Jurado de Selección y 
Premiación del SEGUNDO CONCURSO NACIONAL DE ESCULTURA “DÍA DEL FUTBOLISTA”, cuya designación 
fuera aprobada por el Artículo 2° de la presente medida

ARTICULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Cumplido, 
archívese.

Tristán Bauer

e. 06/10/2022 N° 80550/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1810/2022

RESOL-2022-1810-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-82891036-APN-DGRRHH#MDS, la Ley N°  27.591 prorrogada por el Decreto 
N°  822 del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y 
sus modificatorios; el Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorios; la Decisión Administrativa 
N° 449 del 7 de mayo de 2021; la Resolución de la ex SECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N° 39 del 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias; y las Resoluciones de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 53 del 27 de 
mayo de 2021 y N° 118 del 27 de octubre de 2021 y N° 168 del 20 de diciembre de 2021 y N° 125 del 8 de julio de 
2022; y
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CONSIDERANDO:

Que, mediante la Decisión Administrativa N° 449/21, en su artículo 1° se incorporaron y asignaron cargos vacantes 
a la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL con el fin de proceder a la cobertura de 
cargos vacantes y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con 
carácter de excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que mediante la Resolución SGYEP N° 39/10 y sus modificatorias, se aprobó el “Régimen de Selección de Personal 
para el SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por la Resolución SGYEP N° 118/21, se dio inicio al proceso para la cobertura de SETECIENTOS VEINTISIETE 
(727) cargos vacantes de la planta permanente del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y se designó a los 
integrantes del Comité de Selección y al Coordinador Concursal, conforme con lo establecido por el artículo 14 
del Anexo I a la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias.

Que, a través de la Resolución SGYEP N° 168/21, se aprobaron las Bases del Concurso y el Llamado a Convocatoria 
para la cobertura de SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO (698) cargos vacantes y financiados de la planta permanente 
de la jurisdicción a mi cargo.

Que, el Comité de Selección Nº 1 en el marco de sus competencias, aprobó las grillas de valoración de antecedentes, 
ratificó las actas de Evaluación de Antecedentes Laborales; Curriculares y de Evaluación Técnica.

Que, el Comité citado en el considerando anterior, a través del Acta N° 20 de fecha 26 de mayo de 2022, (IF-2022-
52693885-APN-DPSP#JGM) modificada por Acta N° 21 de fecha 27 de mayo de 2022, (IF-2022-53687662-APN-
DPSP#JGM), elaboró y elevó los Órdenes de Mérito correspondientes a diversos cargos vacantes del Agrupamiento 
General.

Que, posteriormente, mediante la Resolución SGYEP N° 125/22, se aprobó el orden de mérito correspondiente 
al proceso de selección para la cobertura de los cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente de este 
Ministerio de acuerdo al detalle obrante en el Anexo I, IF-2022-69626110-APN-SSEP#JGM.

Que por el artículo 2° de la Resolución mencionada se declaró desierto el Proceso de Selección para los cargos 
comprendidos en el Anexo II (IF-2022-57486382-APN-SSEP#JGM) de la misma.

Que el Orden de Mérito aprobado por la Resolución SGYEP N° 125/22, incluye agentes que se desempeñan como 
personal de planta permanente y personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° del Anexo a la Ley 25.164 y 
sus normas reglamentarias.

Que por cuestiones de índole administrativo, en las actuaciones citadas en el visto, se tramitan sólo las promociones 
de nivel de los agentes que revistan en la planta permanente de este Ministerio, en virtud de lo establecido por el 
artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado 
por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios.

Que corresponde, además, tramitar por cuerda separada las designaciones en los cargos de planta permanente 
de aquellos agentes, que actualmente, se desempeñan como personal contratado bajo el régimen del Artículo 9° 
del Anexo a la Ley 25.164 y sus normas reglamentarias.

Que mediante ambas tramitaciones, quedarán designados en su totalidad los agentes incluidos en el Orden 
de Mérito del perfil “Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en 
Estrategias de Abordaje Territorial de Problemáticas Sociales”, aprobado por Resolución SGYEP N°  125/22 
habiendo respetado, sin perjuicio de la tramitación separada, el lugar obtenido en cada caso.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 53 de fecha 27 de mayo de 2021 se dispuso que previo a iniciar una designación en planta 
permanente producto de la sustanciación de procesos de selección, las mismas deberán incluir en el expediente 
los informes allí consignados, elaborados por las áreas pertinentes de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que el artículo 3 del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017 y sus modificatorias, establece que la designación 
del personal ingresante a la planta permanente como asimismo la promoción del personal que revista en la 
planta permanente, luego de la sustanciación de los respectivos procesos de selección, en cargos vacantes y 
financiados presupuestariamente en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada en cargos de las 
estructuras organizativas, serán efectuadas en sus respectivas Jurisdicciones por los Ministros, los Secretarios de 
la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y los Secretarios de Gobierno.

Que corresponde abonar el suplemento por capacitación terciaria previsto en las bases del concurso del perfil 
“Especialista de Planificación e Implementación de Políticas Públicas con Orientación en Estrategias de Abordaje 
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Territorial de Problemáticas Sociales”, cuya suma es equivalente al VEINTICINCO POR CIENTO (25%) de la 
Asignación Básica del Nivel Escalafonario.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado la asignación del grado y tramo 
correspondiente.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas en la Ley de Ministerios y sus 
modificatorias; el Decreto Nº 355/17 y sus modificatorios y el Decreto N° 503/2021.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por promovido, a los agentes de planta permanente que se consignan en el Anexo IF-2022-
97954431-APN-DDCYCA#MDS, en los Niveles, Grados, Agrupamiento, Tramo y Suplementos del CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y en la unidad organizativa que se detalla en cada caso.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio de la JURISDICCIÓN 
85 – MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3 °.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y archívese.

Juan Zabaleta

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80697/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1820/2022

RESOL-2022-1820-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2022

VISTO el EX-2022-95949654- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1168 del 9 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

#F6716068F#

#I6715933I#
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Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1168 del 9 de agosto de 2022 se le 
asignaron CUATRO (4) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma 
a la agente María Juliana RAINA (CUIL 27309255483).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación 
del puesto (CE-2022-99131579-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera 
que, en caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Diseñador 
de Comunicación y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 6 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente María Juliana 
RAINA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 7 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 6 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente María Juliana 
RAINA, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en un 
cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, María Juliana RAINA (CUIL 27309255483) en el puesto 
de “Diseñador de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 06/10/2022 N° 80562/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1825/2022

RESOL-2022-1825-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2022

VISTO el EX-2022-95944018- -APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 del 23 de 
diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos 
N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y 
su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620 del 27 de mayo de 2022 y 
Nº 1045 del 28 de julio de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1045 del 28 de julio de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Carla Lorena ACOSTA (CUIL 27314757292).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo 
General, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de 
conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito para ascender al Nivel B del 
Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-99305432-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Analista de Comunicación 
y Contenido Institucional” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 6 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
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respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Carla Lorena 
ACOSTA.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo General.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N° 6 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Carla Lorena 
ACOSTA, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL en 
un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 5, Tramo General del Sistema Nacional de Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario B del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo General, 
a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Carla Lorena ACOSTA (CUIL 27314757292) en el puesto 
de “Analista de Comunicación y Contenido Institucional” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por 
Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Hágase saber a la agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 06/10/2022 N° 80561/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1829/2022

RESOL-2022-1829-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 03/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-96541463-APN-DDCYCA#MDS, la Ley N° 27.591 prorrogada por el Decreto N° 822 
del 23 de diciembre de 2021; el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
los Decretos N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 y N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de 
marzo de 2022 y su modificatoria y las Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 199 del 7 de 
marzo de 2022, Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y Nº 1199 del 11 de agosto de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
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Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto N° 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto N° 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto N° 415/21.

Que mediante el artículo 2° de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL N° 620, de fecha 27 de mayo de 2022, se dispuso 
el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando en el mismo 
acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo pertinentes de 
la Jurisdicción.

Que, mediante RESOL-2022-199-APN-MDS, se le asignaron funciones de carácter transitorio, a partir del 1° 
de enero de 2022, en el cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES, Nivel B del Agrupamiento Profesional, 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 a la agente Vanina 
Noelia GOYANES (CUIL 27297468435).

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 1199 del 11 de agosto de 2022 se le 
asignaron DOS (2) grados adicionales a partir del primer día del mes siguiente al de la suscripción de la misma a 
la agente Vanina Noelia GOYANES (CUIL 27297468435).

Que la mencionada agente revista actualmente en el Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo 
Intermedio, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL y ejerce, en 
este marco, un puesto del Cuerpo de Abogados del Estado.

Que la citada se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito 
para ascender al Nivel A del Agrupamiento Profesional del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2022-99132323-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, en 
caso de aprobarse la promoción vertical, la agente deberá ser designada en el puesto de “Abogado Dictaminante” 
del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.

Que mediante el Acta Nº 6 de fecha 19 de septiembre de 2022 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara la agente Vanina Noelia 
GOYANES.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31 del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne a la 
agente Grado 6 y Tramo Intermedio.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos N° 503/2021 y N° 103/2022 y la Resolución SGyEP N° 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta N°  6 (IF-2022-99557846-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación de la agente Vanina 
Noelia GOYANES, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO 
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SOCIAL en un cargo Nivel C del Agrupamiento Profesional, Grado 7, Tramo Intermedio del Sistema Nacional de 
Empleo Público.

ARTÍCULO 2°.- Dase por promovida al Nivel escalafonario A del Agrupamiento Profesional, Grado 6, Tramo 
Intermedio, a la agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción, Vanina Noelia GOYANES (CUIL 27297468435) 
en el puesto de “Abogado Dictaminante” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto N° 2098 
del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Ratifíquese respecto de la agente Vanina Noelia GOYANES (CUIL 27297468435) la asignación 
transitoria del cargo de DIRECTORA DE ASUNTOS LEGALES dispuesta por RESOL-2022-199-APN-MDS y la 
autorización del pago de la función ejecutiva nivel III, hasta el vencimiento del plazo de vigencia dispuesto por el 
citado acto.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Juan Zabaleta

e. 06/10/2022 N° 80560/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
Resolución 298/2022

RESOL-2022-298-APN-MDTYH

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el EX-2022-95397291-APN-DGDYD#MDTYH, la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto ordenado por el Decreto 
N° 451 del 3 de agosto 2022) y sus modificatorias, Ley N° 27.591 de Presupuesto General de la Administración 
Nacional para el Ejercicio 2021, vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de 
los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto Nº 882 del 23 
de diciembre de 2021, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 
1035 del 8 de noviembre de 2018, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 260 del 12 de marzo del 
2020, 328 del 31 de marzo de 2020, 740 del 28 de octubre 2021, 867 del 24 de diciembre del 2021 y 426 del 21 de 
julio 2022, las Decisiones Administrativas Nros. 996 del 8 de junio de 2020 y sus modificatorias, 1360 del 29 de julio 
2020, 1406 del 6 de agosto 2020, 4 del 5 de enero de 2022, 56, 57, 58 y 60 del 24 de enero 2022, la Resolución Nro. 
53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, las Resoluciones Nros.125 del 
27 de abril del 2021, 177 del 31 de mayo del 2021 y 3 del 24 de enero de 2022 del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.591 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021, 
vigente conforme el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional y sus modificatorias, en los términos del Decreto N° 882/21.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 451/2022 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL 
Y HÁBITAT.

Que por el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretarías y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los 
correspondientes a esta cartera de Estado.

Que por el Decreto N° 740/21, se sustituyó el Anexo I –Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional 
centralizada hasta nivel de Subsecretaría- aprobado por el artículo 1° del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios en 
el Apartado XXV, MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que por la Decisión Administrativa N° 996/20 y sus modificatorias, se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT.

Que en virtud de ello, se procedió a cubrir transitoriamente diversos cargos con funciones ejecutivas.

#F6715931F#

#I6716059I#
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Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 1360/20, 1406/20 y 56/22, 57/22, 58/22, 60/22, se dispusieron 
las designaciones transitorias del Arquitecto D. Fernando Andrés VERA (D.N.I. Nº  29.462.027) en el cargo de 
Director de Planificación de Programas de Hábitat, del Arquitecto D. Nahuel Matías RUSSO (D.N.I. N° 34.328.601) 
en el cargo de Coordinador Regional Centro Cuyo-Patagonia, del Arquitecto D. Andrés Rodrigo FERNÁNDEZ 
(D.N.I. Nº 18.440.610) en el cargo de Director Nacional de Planes de Vivienda, Infraestructura Urbana y Programa 
Reconstruir, de la Arquitecta Da. Marianela CÉSAR (D.N.I. N° 31.480.926) en el cargo de Directora de Desarrollo, de 
la Arquitecta Da. Delfina Mariel URIARTE (D.N.I. N° 20.316.404) en el cargo de Directora de Proyectos de Vivienda 
y del Arquitecto D. Omar Aníbal PANOSIAN (D.N.I. N° 17.255.571) en el cargo de Coordinador de Intervención 
Social y Seguimiento de Proyectos Barriales dependientes de la SECRETARÍA DE HÁBITAT del MINISTERIO DE 
DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT, las que fueron prorrogadas por las Resoluciones Nros.125/21, 177/21 y 
3/22 del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIALY HÁBITAT.

Que a fin de garantizar la continuidad de las tareas que se vienen efectuando, resulta necesario prorrogar las 
mencionadas designaciones transitorias por el término de CIENTO OCHENTA (180) días.

Que la medida propiciada se encuentra sustentada en lo dispuesto por el inciso d) del artículo 2º del Decreto 
426/22 y no constituye asignación de recurso extraordinario para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, tomó la intervención que le compete en los términos del Artículo 2 de la Resolución 
N° 53/21 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA ADMINISTRATIVA de la SECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT, ha tomado la intervención de su competencia, informando que existe partida 
presupuestaria para el ejercicio vigente para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
HÁBITAT ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N°  328/2020 y sus 
modificatorios y complementarios.

Por ello,

EL MINISTRO DE DESARROLLO TERRITORIAL Y HÁBITAT
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorróganse, desde la fecha indicada en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, las designaciones transitorias de los/as funcionarios/as que se detallan en el Anexo registrado bajo el 
IF-2022-99991818-APN-DGRRHH#MDTYH, que integra la presente medida, en los cargos que allí se consignan, en 
idénticas condiciones a las dispuestas en sus respectivas designaciones, utilizándose los correspondientes pagos 
de las Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- Los cargos involucrados en el artículo 1° del presente acto, deberán ser cubiertos conforme los 
requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, Capítulos 
III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº  2098/08, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados conforme en cada caso se indica.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de los créditos presupuestarios vigentes de la Jurisdicción 65 – MINISTERIO DE DESARROLLO 
TERRITORIAL Y HÁBITAT.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, dentro del plazo de CINCO (5) días del dictado de la presente.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Jorge Horacio Ferraresi

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80688/22 v. 06/10/2022
#F6716059F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 675/2022

RESOL-2022-675-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-62354501- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 
2022, formulado por Desarrollo del Capital Humano Ferroviario Sociedad Anónima con Participación Estatal 
Mayoritaria, actuante en el ámbito del Ministerio de Transporte.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen Presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de la empresa Desarrollo del 
Capital Humano Ferroviario Sociedad Anónima con Participación Estatal Mayoritaria, actuante en el ámbito del 
Ministerio de Transporte, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2022-91747514-APN-SSP#MEC) y II 
(IF-2022-91747456-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2º.- Estímanse en la suma de veintiocho millones quinientos noventa y siete mil quinientos noventa 
y siete pesos ($ 28.597.597) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de seis mil cuatrocientos veinticinco 
millones ochocientos cincuenta y un mil setecientos ocho pesos ($ 6.425.851.708) los gastos de consumo, y como 
consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) estimado en seis mil trescientos 
noventa y siete millones doscientos cincuenta y cuatro mil ciento once pesos ($ 6.397.254.111), de acuerdo al 
detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-91747456-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de seis mil seiscientos cinco millones seiscientos treinta y un mil cuatrocientos 
cinco pesos ($ 6.605.631.405) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de seis mil seiscientos cinco millones 
seiscientos treinta y un mil cuatrocientos cinco pesos ($ 6.605.631.405) los gastos corrientes, y como consecuencia 
de ello apruébase el Resultado Económico (Equilibrado), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del 
anexo II (IF-2022-91747456-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de quinientos setenta millones de pesos ($ 570.000.000) los recursos de 
capital y fíjanse en la suma quinientos setenta millones de pesos ($ 570.000.000) los gastos de capital, y como 
consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de la presente 
resolución, estímase el Resultado Financiero (Equilibrado) para el ejercicio 2022, de acuerdo con el detalle obrante 
en las planillas del anexo II (IF-2022-91747456-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80377/22 v. 06/10/2022

#I6715274I#

#F6715274F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 676/2022

RESOL-2022-676-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-39898939-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 
2022 formulado por Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Transporte.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III del Título II el Régimen Presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de Operadora Ferroviaria Sociedad 
del Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Transporte, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I 
(IF-2022-91149836-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-91149760-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de tres mil quinientos ocho millones novecientos sesenta y nueve mil 
seiscientos noventa y dos pesos ($ 3.508.969.692) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de noventa 
y nueve mil trescientos cuarenta millones trece mil ochocientos seis pesos ($  99.340.013.806), los gastos de 
operación, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) estimado en 
noventa y cinco mil ochocientos treinta y un millones cuarenta y cuatro mil ciento catorce pesos ($ 95.831.044.114), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-91149760-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de ochenta y dos mil seiscientos sesenta y cinco millones ochocientos 
veintiún mil treinta y seis pesos ($ 82.665.821.036) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de noventa y nueve mil 
seiscientos cincuenta y cuatro millones novecientos dieciséis mil cuatrocientos dieciséis pesos ($ 99.654.916.416) 
los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (Desahorro) estimado en 
dieciséis mil novecientos ochenta y nueve millones noventa y cinco mil trescientos ochenta pesos ($ 16.989.095.380), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-91149760-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de nueve mil ciento ochenta y cuatro millones cuarenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y siete pesos ($ 9.184.042.647) los recursos de capital y fíjanse en la suma de cinco mil cuatrocientos 
cincuenta y un millones cuatrocientos quince mil pesos ($ 5.451.415.000) los gastos de capital, y como consecuencia 
de ello en conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de esta resolución, estímase el 
Resultado Financiero (Déficit) para el ejercicio 2022, en la suma de trece mil doscientos cincuenta y seis millones 
cuatrocientos sesenta y siete mil setecientos treinta y tres pesos ($ 13.256.467.733), de acuerdo con el detalle que 
figura en las planillas del anexo II (IF-2022-91149760-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80379/22 v. 06/10/2022

#I6715276I#

#F6715276F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 677/2022

RESOL-2022-677-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-69302568- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2022 formulado por EDUC.AR Sociedad del Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Educación.

Que la ley 24.156 contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022, de EDUC.AR Sociedad del 
Estado, actuante en el ámbito del Ministerio de Educación, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-
2022-93251632-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-93251586-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de dieciséis mil cuatrocientos noventa y dos millones quinientos cuarenta y tres 
mil setecientos treinta y cinco pesos ($ 16.492.543.735) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de dieciocho 
mil cuatrocientos veintisiete millones doscientos cincuenta y tres mil ochenta y cinco pesos ($ 18.427.253.085), 
los gastos de consumo, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo (Pérdida de Operación) 
estimado en la suma de mil novecientos treinta y cuatro millones setecientos nueve mil trescientos cincuenta 
pesos ($ 1.934.709.350), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-93251586-APN-
SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de dieciocho mil quinientos veinte millones quinientos cuarenta y tres mil 
setecientos treinta y cinco pesos ($ 18.520.543.735) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de dieciocho mil 
quinientos veinte millones quinientos cuarenta y tres mil setecientos treinta y cinco pesos ($ 18.520.543.735) los 
gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico equilibrado, de acuerdo con 
el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-93251586-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de doscientos cincuenta y ocho millones trescientos noventa y siete mil 
pesos ($  258.397.000) los recursos de capital y fíjanse en la suma de doscientos cincuenta y ocho millones 
trescientos noventa y siete mil pesos ($  258.397.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en 
conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de esta resolución, estímase el Resultado 
Financiero equilibrado para el ejercicio 2022, de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-
2022-93251586-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80378/22 v. 06/10/2022

#I6715275I#

#F6715275F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 678/2022

RESOL-2022-678-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-53930484- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2022 formulado por Correo Oficial de la República Argentina Sociedad Anónima (CORASA), ente del 
Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la Jefatura de Gabinete de Ministros.

Que la ley 24.156 contiene en el capítulo III del título II, el Régimen Presupuestario de Empresas Públicas, Fondos 
Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de Correo Oficial de la República 
Argentina Sociedad Anónima (CORASA), ente del Sector Público Nacional actuante en el ámbito de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos I (IF-2022-89308464-APN-SSP#MEC) y II 
(IF-2022-85153151-APN-SSP#MEC), que integran esta resolución.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma de cincuenta y un mil ochocientos treinta y siete millones ochocientos 
catorce mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos ($ 51.837.814.468) los ingresos de operación, y fíjanse en la suma 
de setenta y seis mil seiscientos noventa y dos millones novecientos tres mil doscientos cincuenta y un pesos 
($  76.692.903.251) los gastos de consumo, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Operativo 
(Pérdida de Operación) estimado en la suma de veinticuatro mil ochocientos cincuenta y cinco millones ochenta y 
ocho mil setecientos ochenta y tres pesos ($ 24.855.088.783), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas 
del anexo II (IF-2022-85153151-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de setenta y cuatro mil quinientos veinte millones ochocientos cuarenta 
y un mil trescientos veintiún pesos ($ 74.520.841.321) los ingresos corrientes, y fíjanse en la suma de setenta y 
siete mil doscientos ochenta y ocho millones seiscientos cuarenta y tres mil doscientos cincuenta y un pesos 
($  77.288.643.251) los gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico 
(Desahorro) estimado en la suma de dos mil setecientos sesenta y siete millones ochocientos un mil novecientos 
treinta pesos ($ 2.767.801.930), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-85153151-
APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de dos mil cincuenta y dos millones setecientos dieciséis mil doscientos 
tres pesos ($  2.052.716.203) los recursos de capital, y fíjanse en la suma de ochocientos veintiséis millones 
cuatrocientos cuarenta y seis mil pesos ($ 826.446.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello, en 
conjunción con el Resultado Económico establecido en el artículo 3° de esta resolución, estímase el Resultado 
Financiero (Déficit) para el ejercicio 2022, en la suma de mil quinientos cuarenta y un millones quinientos treinta y 
un mil setecientos veintisiete pesos ($ 1.541.531.727), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo 
II (IF-2022-85153151-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80383/22 v. 06/10/2022

#I6715280I#

#F6715280F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA
Resolución 679/2022

RESOL-2022-679-APN-MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-53779278-APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente mencionado en el Visto tramita la aprobación del Plan de Acción y Presupuesto para el 
ejercicio 2022 formulado por Corredores Viales Sociedad Anónima, actuante en el ámbito del Ministerio de Obras 
Públicas.

Que la ley 24.156 y sus modificaciones, contiene en el Capítulo III del Título II, el Régimen presupuestario de 
Empresas Públicas, Fondos Fiduciarios y Entes Públicos no comprendidos en la Administración Nacional.

Que obra en el expediente señalado, el informe favorable de la Oficina Nacional de Presupuesto dependiente 
de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del Ministerio de Economía, sobre la medida 
propiciada.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta resolución se dicta en virtud de las facultades previstas en el artículo 49 de la ley 24.156 y en su decreto 
reglamentario 1344 del 4 de octubre de 2007.

Por ello,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el Plan de Acción y Presupuesto para el ejercicio 2022 de Corredores Viales Sociedad 
Anónima, actuante en el ámbito del Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo con el detalle obrante en los anexos 
I (IF-2022-86275485-APN-SSP#MEC) y II (IF-2022-86275341-APN-SSP#MEC), que integran esta medida.

ARTÍCULO 2°.- Estímanse en la suma quince mil doscientos cuarenta y tres millones seiscientos siete mil novecientos 
doce pesos ($ 15.243.607.912) los ingresos de operación y fíjanse en la suma de veintisiete mil cuatrocientos sesenta 
y tres millones cuatrocientos cuatro mil seiscientos tres pesos ($ 27.463.404.603), los gastos de operación, y como 
consecuencia de ello apruébase el resultado operativo (pérdida de operación) estimado en la suma de doce mil 
doscientos diecinueve millones setecientos noventa y seis mil seiscientos noventa y un pesos ($ 12.219.796.691), 
de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-86275341-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 3°.- Estímanse en la suma de veintisiete mil seiscientos cincuenta y un millones seiscientos setenta y 
dos mil doscientos doce pesos ($ 27.651.672.212) los ingresos corrientes y fíjanse en la suma de veintisiete mil 
seiscientos cincuenta y un millones seiscientos setenta y dos mil doscientos doce pesos ($ 27.651.672.212) los 
gastos corrientes, y como consecuencia de ello apruébase el Resultado Económico (equilibrio) estimado en la 
suma de cero pesos ($ 0), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-86275341-APN-
SSP#MEC).

ARTÍCULO 4°.- Estímanse en la suma de mil ochocientos dieciséis millones trescientos mil pesos ($ 1.816.300.000) 
los recursos de capital y fíjanse en la suma de mil ochocientos dieciséis millones trescientos mil pesos 
($ 1.816.300.000) los gastos de capital, y como consecuencia de ello en conjunción con el Resultado Económico 
establecido en el artículo 3° de la presente resolución, estímase el Resultado Financiero (equilibrio) para el ejercicio 
2022 en la suma de cero pesos ($ 0), de acuerdo con el detalle que figura en las planillas del anexo II (IF-2022-
86275341-APN-SSP#MEC).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Sergio Tomás Massa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80386/22 v. 06/10/2022

#I6715283I#

#F6715283F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
Resolución 63/2022

RESOL-2022-63-APN-SAGYP#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

VISTO el Expediente Nº  EX-2022-49433210- -APN-DGD#MAGYP del Registro del entonces MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y

CONSIDERANDO:

Que la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA entiende en la 
elaboración de los regímenes de promoción, protección, ejecución y fiscalización de las actividades relacionadas 
con los sectores agropecuario, ganadero, forestal y pesquero.

Que en ese marco, la citada Secretaría genera las condiciones y los instrumentos que promuevan la actividad 
agropecuaria en las diversas regiones del país.

Que la precitada Secretaría tiene entre sus objetivos contribuir al desarrollo de la bioeconomía, la cual comprende 
la biotecnología y su aplicación a las actividades agropecuarias del país, así como el desarrollo de bioinsumos, 
biomateriales, bioenergía y otros aprovechamientos de la biomasa disponible.

Que las políticas públicas en materia de bioeconomía deben promover el desarrollo de sistemas de producción 
que agreguen valor e innovación a las cadenas productivas basadas en biodesarrollos de uso agropecuario.

Que la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA tiene entre sus competencias establecer 
políticas para el desarrollo de la bioeconomía, que incluyan líneas de acción, instrumentos de promoción, 
y mecanismos institucionales de interacción con otras áreas con competencia en la materia, así como las de 
entender en la aprobación de eventos biotecnológicos y en la aplicación de los marcos regulatorios y políticas 
relativas a los productos biotecnológicos, y en particular en el otorgamiento de las autorizaciones de liberación al 
medio y comercialización de productos biotecnológicos para uso agropecuario.

Que a tales efectos, se pretende impulsar nuevas condiciones superadoras a las ya existentes, y así obtener un 
escenario propicio para el pleno desarrollo de la bioeconomía.

Que las diferentes aplicaciones de la biotecnología ya han demostrado en la REPÚBLICA ARGENTINA su capacidad 
de contribuir a una mayor productividad, calidad y sustentabilidad. Sin embargo, los casos de éxito se dan 
mayormente en aquellos productos para los cuales existe una gran demanda y cadenas productivas desarrolladas.

Que por otra parte, existe una variedad de producciones regionales que revisten un gran valor social, cultural, 
e incluso estratégico por su aporte a la seguridad alimentaria, a la sustentabilidad productiva y ambiental, y al 
posicionamiento internacional del país.

Que en tal sentido, el ESTADO NACIONAL asume el rol de generar igualdad de oportunidades al apoyar la 
innovación en las producciones de economías regionales y fortalecer el desarrollo de la industria nacional.

Que el PROGRAMA DE FOMENTO DE LA BIOECONOMÍA creado por la Resolución N° RESOL-2017-190-APN-MA 
de fecha 8 de agosto de 2017 del entonces MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA, tiene como principales objetivos, 
fomentar el desarrollo de la bioeconomía como estrategia para el agregado de valor, una mayor eficiencia en el uso 
de los recursos y el desarrollo territorial en forma sustentable y sostenible.

Que por la Disposición Nº DI-2021-2-APN-DNB#MAGYP de fecha 29 de septiembre de 2021 de la Dirección Nacional 
de Bioeconomía de la ex -SECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL del entonces 
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se creó la INICIATIVA DE FOMENTO A LA INNOVACIÓN 
DE DESARROLLOS LOCALES EN MATERIA DE PRODUCTOS BIOTECNOLÓGICOS, “BIODESARROLLO 
ARGENTINO” con la finalidad de promover la innovación y acompañar a personas investigadoras y desarrolladoras 
de la REPÚBLICA ARGENTINA en la gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología y a la bioseguridad 
de organismos genéticamente modificados, otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos, priorizando 
aquellos que se enfoquen en promover las economías regionales y el agregado de valor en origen desde una 
óptica de innovación y sostenibilidad, promoviendo la economía circular.

Que en virtud del fuerte perfil agroproductor de nuestro país, es importante contribuir al desarrollo de iniciativas 
que utilicen productos de base biológica y/o biotecnológica, así como el desarrollo de bioinsumos y biomateriales.

#I6715211I#
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Que teniendo en cuenta el gran desarrollo local de la biotecnología y la necesidad de que sus productos puedan 
cumplimentar las normativas vigentes en materia de bioseguridad, se requiere un acompañamiento para lograr 
avances en los procesos regulatorios.

Que es necesario continuar impulsando el agregado de valor en origen y así promover a los distintos actores 
para generar biodesarrollos locales, definidos como prácticas innovadoras en la obtención de nuevas tecnologías 
y productos en base al aprovechamiento de recursos, procesos y principios biológicos, y nuevas formas de 
generación y aplicación de conocimiento, a través del desarrollo científico y tecnológico, para producir alimentos, 
bioenergía, bioproductos y servicios de manera sostenible, que promuevan el desarrollo de las comunidades y 
territorios en los aspectos sociales, productivos y ambientales.

Que el desarrollo de la industria de los productos de base biológica, denominados también “bioproductos”, es una 
herramienta para lograr avances en la sostenibilidad de la producción agroalimentaria y agroindustrial, fomentando 
la industrialización de la ruralidad y el agregado de valor en origen.

Que a los fines de la presente resolución se entenderá por “innovación” a la introducción de cambios para mejorar 
artefactos, procesos y sistemas existentes que inciden en el desarrollo de productos y servicios. La innovación 
implica tomar una idea y llevarla a la práctica para su utilización efectiva por parte de la sociedad, incluyendo 
usualmente su comercialización.

Que es fundamental generar los incentivos necesarios para promover inversiones tanto desde el sector privado 
como público, para el desarrollo en bioeconomía, de tal forma que se fomente la aplicación y el uso de los 
productos y servicios derivados de la misma en todo el sector agrobioindustrial.

Que existen iniciativas en distintos procesos de desarrollo, tanto públicas como privadas y de articulación mixta, 
que requieren un último impulso y acompañamiento para acceder a los mercados y estar disponibles para su 
utilización, para actores y actoras de las cadenas agrobioindustriales.

Que en este marco, en especial, las Pequeñas y Medianas Empresas (Pymes) y Cooperativas Agrobioindustriales 
representan una oportunidad para promover innovaciones en materia de productos de base biológica que puedan 
ofrecerse en cada región productiva, como alternativas para diversificar los negocios y contribuir a favorecer los 
aspectos ambientales y sociales.

Que es menester contar con financiamiento para potenciar el crecimiento del sector donde se aplique la 
bioeconomía.

Que en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA 
funciona el FONDO FIDUCIARIO NACIONAL DE AGROINDUSTRIA (FONDAGRO), fideicomiso de administración 
y financiero, cuyo objeto es el de incentivar, fomentar y desarrollar, a través de las acciones que se consideren 
más eficientes, el sector agroindustrial, la sanidad y calidad vegetal, animal y alimentaria; el desarrollo territorial 
y la agricultura familiar; la investigación pura y aplicada y su extensión en materia agropecuaria y pesquera; y las 
producciones regionales y/o provinciales en las diversas zonas del país. Podrá aplicar los recursos con destino a 
actores y actoras de las cadenas agroindustriales en forma directa, o a través de cooperativas, asociaciones de 
personas productoras, y micro, pequeñas y medianas empresas agroindustriales, entes estatales, instituciones de 
primer y segundo piso, consorcios, asociaciones civiles con objetivos afines y/o cualquier otro formato asociativo 
de actoras y actores agroindustriales a atender.

Que el FONDAGRO cuenta con un Comité Ejecutivo, que tiene a su cargo establecer los instrumentos de aplicación 
de los recursos que componen el citado Fondo, entre los que se contemplarán: préstamos, bonificación de tasas 
de interés, y otros instrumentos de financiamiento, así como Aportes No Reembolsables (ANR), y aportes de capital 
en sociedades, siempre y cuando permitan financiar proyectos con los destinos previstos para el FONDAGRO.

Que podrán ser destinatarios del FONDAGRO las personas humanas, personas jurídicas públicas o privadas, 
micro, pequeñas y medianas empresas agroindustriales, sucesiones indivisas, fondos fiduciarios, cooperativas, 
entes estatales y todos aquellos que determine oportunamente el Comité Ejecutivo, cuyas actividades tengan 
vinculación con las finalidades descritas en el objeto del FONDAGRO.

Que mediante la Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020 se aprobó la estructura y las 
acciones de la Dirección Nacional de Bioeconomía, cuya responsabilidad primaria es la de “proponer y coordinar 
el diseño y gestión de las actividades vinculadas a la biotecnología, la bioenergía, la innovación y el conocimiento, 
especialmente en las autorizaciones de liberación al medio y comercialización de organismos vegetales y/o 
animales genéticamente modificados, originadas en las actividades agroalimentarias, y promover un desarrollo 
productivo y sustentable del medioambiente.

Que en ese marco, es competencia de la aludida Dirección Nacional, asistir a la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA en la ejecución y coordinación de políticas de promoción, 
desarrollo y financiamiento de las actividades de transformación bioenergética y biotecnológica. 
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Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete. 

Que el suscripto resulta competente en virtud de las facultades otorgadas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL SECRETARIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el PROGRAMA NACIONAL BIODESARROLLO ARGENTINO, en adelante 
“BIODESARROLLAR” en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, BIOECONOMÍA Y DESARROLLO 
REGIONAL de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Es objetivo de BIODESARROLLAR el promover e impulsar el desarrollo, la innovación, la adopción 
y la producción de los bioproductos de la bioeconomía que comprenden las áreas de biotecnología, bioinsumos, 
biomateriales y bioenergía, por parte de las micro, pequeñas y medianas empresas, así como de las cooperativas 
y entidades de investigación pública y de articulación mixta. Se priorizarán aquellas iniciativas que se enfoquen en 
potenciar el desarrollo regional y el agregado de valor en origen, con una visión de economía circular.

ARTÍCULO 3°.- Las acciones a desarrollar dentro de BIODESARROLLAR serán:

a) Acompañar a biodesarrolladores y biodesarrolladoras de la REPÚBLICA ARGENTINA en la gestión de las 
actividades vinculadas a la biotecnología y a la bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados (OGM), 
otros productos agrobiotecnológicos y bioproductos.

b) Articular y vincular a los biodesarrolladores y biodesarrolladoras con entidades públicas, privadas y mixtas para 
la elaboración de proyectos y productos.

c) Generar procesos asociativos público - privados para el desarrollo de inversiones en iniciativas que se encuentren 
en sus etapas finales de desarrollo, promoviendo su escalamiento.

d) Brindar instrumentos de financiación para proyectos de desarrollo de bioproductos de la bioeconomía, cuyos 
prototipos estén en condiciones de avanzar en sus niveles de escalamiento productivo y comercial.

e) Ofrecer asistencia técnica para resolver las problemáticas planteadas, así como brindar herramientas e 
instrumentos orientados al desarrollo de sus bioproductos.

f) Difundir las acciones realizadas en el marco del BIODESARROLLAR, tales como publicaciones, actividades en 
territorio y eventos afines.

ARTÍCULO 4°.- Son beneficiarias en el marco de la presente resolución las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
– tramos 1 y 2 agropecuarias y de industria, radicadas en la REPÚBLICA ARGENTINA que, respondiendo a la 
categorización realizada por la Resolución N° RESOL-2019-220-APN-SECYME#MPYT de fecha 12 de abril de 2019 
de la ex - SECRETARÍA DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, y sus modificatorias, así como cooperativas agrobioindustriales y entidades públicas y/o asociaciones 
mixtas (público-privadas) que dediquen sus propias actividades a iniciativas ya avanzadas de desarrollo de base 
biológica.

ARTÍCULO 5º.- BIODESARROLLAR comprende DOS (2) tipos de Componentes: Componente 1. Asistencia Técnica, 
y Componente 2. Financiamiento, de acuerdo a lo que decida la Autoridad de Aplicación, que serán ejecutados 
por la Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 6°.- La Autoridad de Aplicación de BIODESARROLLAR será la SUBSECRETARÍA DE ALIMENTOS, 
BIOECONOMÍA Y DESARROLLO REGIONAL de la citada Secretaría.

ARTÍCULO 7º.- La citada Subsecretaría podrá dictar las normas reglamentarias y complementarias que resulten 
menester para la mejor ejecución del BIODESARROLLAR.

ARTÍCULO 8º.- La Dirección Nacional de Bioeconomía de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, asistirá a la precitada Subsecretaría en la ejecución y coordinación del 
BIODESARROLLAR.

ARTÍCULO 9º.- Créase en el ámbito de la referida Dirección Nacional de Bioeconomía, el Registro de Beneficiarias 
del BIODESARROLLAR en el que se deberán inscribir las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas -Tramos 1 y 
2- que promuevan, innoven o desarrollen productos y/o servicios de base biotecnológica, y estén en curso normal 
de sus obligaciones impositivas y previsionales al momento de solicitar la inscripción, como requerimiento previo 
e ineludible para ser consideradas Beneficiarias. Las solicitantes deberán cumplimentar con lo dispuesto en el 
Manual Operativo que oportunamente se dictará una vez aprobada la presente medida y toda la información 
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presentada tendrá carácter de Declaración Jurada. La inscripción en el citado Registro, por cada Beneficiaria, 
será resuelta por la Autoridad de Aplicación. El Registro será de libre consulta y contendrá información detallada 
de cada inscripción, proyecto, beneficio otorgado y toda aquella información que, a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, resulte relevante. La existencia de deuda impositiva y/o previsional, no regularizada, al momento de la 
solicitud de inscripción impedirá la prosecución del trámite. La Autoridad de Aplicación requerirá la subsanación 
del trámite por única vez. Subsistiendo la irregularidad y vencido el plazo otorgado, se declarará la caducidad del 
procedimiento.

La Autoridad de Aplicación no dará curso a la presentación de proyectos que incluyan gastos no elegibles.

ARTÍCULO 10.- Corresponderá a la Autoridad de Aplicación del BIODESARROLLAR el diseño y la ejecución de 
las acciones y el desarrollo de los instrumentos de promoción, incentivo y asistencia que no estuvieren previstos 
en la presente medida, pudiendo emitir las normas complementarias que resulten necesarias para su mejor 
cumplimiento.

ARTÍCULO 11.- En el término de TREINTA (30) días de aprobada la presente resolución, se publicará el Manual 
Operativo que contendrá los requerimientos técnicos, formularios de presentación y demás condiciones que 
deberán cumplir las solicitudes para ser seleccionadas, las modalidades de la/s convocatoria/s, las condiciones de 
ejecución y los procedimientos para la evaluación de los resultados de la implementación del BIODESARROLLAR.

ARTÍCULO 12.- El monto para la implementación y ejecución del BIODESARROLLAR creado por la presente 
medida será en función de la disponibilidad presupuestaria, con cargo a las partidas correspondientes al Ejercicio 
2022 de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, previéndose 
su disponibilidad y actualización para ejercicios sucesivos, y por el financiamiento e instrumentos disponibles a 
través del FONDO FIDUCIARIO NACIONAL DE AGROINDUSTRIA (FONDAGRO).

ARTÍCULO 13.- La presente resolución comenzará a regir a partir de los TREINTA (30) días de su publicación en 
el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 14.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Jose Bahillo

e. 06/10/2022 N° 80314/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 682/2022

RESOL-2022-682-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente Nº EX-2019-48868510-APN-DGDOMEN#MHA y los Expedientes Nros. EX-2022-62849948-
APN-SE#MEC, EX-2022-83670769-APN-SE#MEC y EX-2022-86758882-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, 
las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, y sus modificatorias 
y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa DIASER S.A. solicita su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente 
Generador para su Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre 3 con una potencia de DIEZ MEGAVATIOS (10 MW), 
ubicado en el Departamento Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de SAN LUIS, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) en el alimentador SL2.7, 
vinculado a la Estación Transformadora San Luis, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE 
SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.).

Que mediante Nota N° B-162260-1 de fecha 9 de agosto de 2022 (IF-2022-83631412-APN-SE#MEC), obrante en 
el Expediente N° EX-2022-83670769-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, CAMMESA informó que la empresa 
DIASER S.A. cumplió para su Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre 3 los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 
5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo 
de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 
29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MEM.

#F6715211F#

#I6716087I#
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Que mediante la Resolución Nº 249 de fecha 18 de agosto de 2022 (IF-2022-86759565-APN-SE#MEC), obrante en 
el Expediente N° EX-2022-86758882-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, la Secretaría de Estado de Ambiente 
de la Provincia de SAN LUIS resolvió aprobar el Estudio de Impacto Ambiental del Parque Solar Fotovoltaico La 
Cumbre 3.

Que la empresa DIASER S.A. cumplió con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte de 
documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM del Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre 3 se publicó en el Boletín Oficial 
Nº 35.001 de fecha 9 de septiembre de 2022 sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta 
medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa DIASER S.A. para su Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre 3 con una potencia de DIEZ MEGAVATIOS (10 
MW), ubicado en el Departamento Juan Martín de Pueyrredón, Provincia de SAN LUIS, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en el nivel de TREINTA Y TRES KILOVOLTIOS (33 kV) en el alimentador SL2.7, 
vinculado a la Estación Transformadora San Luis, jurisdicción de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA DE 
SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa DIASER S.A., titular 
del Parque Solar Fotovoltaico La Cumbre 3 en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a 
efectuar los correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se 
produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa DIASER S.A., a CAMMESA, a la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA 
DE SAN LUIS SOCIEDAD ANÓNIMA (EDESAL S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 06/10/2022 N° 80715/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 686/2022

RESOL-2022-686-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-103451377-APN-SE#MEC; la Ley N° 24.076, los Decretos Nros. 892 de fecha 13 
de noviembre de 2020 y 332 de fecha 16 de junio de 2022, las Resoluciones Nros. 235 y 237, ambas de fecha 14 
de abril de 2022, 403 de fecha 27 de mayo de 2022, 610 de fecha 29 de julio de 2022, todas de la SECRETARÍA DE 
ENERGÍA del MINISTERIO DEL ECONOMÍA y,

CONSIDERANDO:

#F6716087F#

#I6716236I#
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Que la Ley Nº 27.541 de Solidaridad Social y Reactivación Productiva en el Marco de la Emergencia Pública, en 
su Artículo 1º declaró la emergencia pública en materia económica, financiera, fiscal, administrativa, previsional, 
tarifaria, energética, sanitaria y social.

Que el Inciso b) del Artículo 2º de la citada ley establece las bases de delegación para reglar la reestructuración 
tarifaria del sistema energético con criterios de equidad distributiva y sustentabilidad productiva y reordenar el 
funcionamiento de los entes reguladores del sistema para asegurar una gestión eficiente.

Que, con el objeto de garantizar servicios públicos de calidad con vista al desarrollo económico y social de 
todos los sectores de la población, ha resultado necesario revisar la incidencia distributiva de los subsidios a los 
servicios públicos de forma tal que se cumpla con los principios de equidad y solidaridad.

Que, en virtud de ello, corresponde continuar articulando instrumentos de gestión efectivos con el fin de que 
los subsidios se inserten en las políticas públicas de protección a sectores cuya capacidad económica no les 
permitiría acceder a los servicios públicos si no fuera por dichas coberturas de costos por parte del Estado.

Que mediante la Resolución N° 235 de fecha 14 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA se convocó a audiencia pública para el tratamiento de la implementación de la segmentación en 
el otorgamiento de los subsidios al precio de la energía por parte del ESTADO NACIONAL a los usuarios y las 
usuarias del servicio de gas natural y del servicio de energía eléctrica.

Que la citada audiencia fue celebrada el 12 de mayo de 2022 y contó con la participación simultánea de usuarios 
y usuarias e interesados e interesadas de las distintas jurisdicciones, quienes, sobre la base de los informes 
técnicos elaborados por esta Secretaría, expusieron sus opiniones y propuestas.

Que, como resultado de dicha política pública y luego de escuchados y analizados los argumentos respectivos 
que surgieron del procedimiento de participación ciudadana, por el Decreto N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, 
se estableció que los subsidios a la energía constituyen una herramienta del ESTADO NACIONAL tendiente al 
cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación y que consecuentemente, las políticas de segmentación 
permitirán identificar, en forma más adecuada, a distintos grupos de consumidores y consumidoras, en un marco 
de mayor equidad distributiva y justicia social.

Que por el Artículo 3° del Decreto N° 332/22, se estableció que esta Secretaría, es la Autoridad de Aplicación del 
régimen de segmentación de los subsidios a los usuarios y usuarias residenciales de los servicios públicos de 
energía eléctrica y gas natural por red, quedando facultada para dictar las normas y los actos administrativos que 
resulten necesarios para su puesta en funcionamiento, debiendo observar los criterios de equidad distributiva, 
proporcionalidad y gradualidad.

Que por el citado decreto se creó el REGISTRO DE ACCESO A LOS SUBSIDIOS A LA ENERGÍA (RASE), para la 
confección del padrón de beneficiarios y beneficiarias.

Que mediante la Resolución N° 237 de fecha 14 de abril de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, se resolvió convocar a Audiencia Pública, la que fue celebrada el 10 de mayo de 2022, con el 
objeto de dar tratamiento de los nuevos precios del gas natural en el PUNTO DE INGRESO AL SISTEMA DE 
TRANSPORTE (PIST), aplicables a partir del 1° de junio de 2022.

Que, posteriormente, mediante la Resolución N° 403 de fecha 27 de mayo de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA 
del MINISTERIO DE ECONOMÍA, se determinó la adecuación de los precios de gas natural en el PIST de los 
contratos o acuerdos de abastecimiento vigentes celebrados en el marco del “PLAN DE PROMOCIÓN DE LA 
PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024” (Plan Gas.Ar), 
aprobado por el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, la que es de aplicación para los consumos 
de gas realizados a partir del 1° de junio de 2022, con las adecuaciones correspondientes para el caso de los 
beneficiarios de la Tarifa Social y aquellos categorizados como Entidades de Bien Público.

Que mediante la Resolución N° 610 de fecha 29 de julio de 2022, la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO 
DE ECONOMÍA, en uso de las atribuciones conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, y lo dispuesto en los Artículos 3° y 5° del Decreto N°  332/22, 
determinó los precios en el PIST para el gas natural, conforme se consignaron en el Anexo (IF-2022-76271896-
APN-SSH#MEC) que forma parte integrante de dicha medida, los que serán de aplicación a los usuarios y las 
usuarias residenciales del servicio público de gas natural por red, Nivel 1, de conformidad con la gradualidad y 
ajuste temporal establecido en el último párrafo del Artículo 4° del Decreto N° 332/22.

Que el mencionado decreto expresamente considera que el esquema actual de subsidios a la energía debe 
mejorarse en pos de la inclusión social y energética, de manera tal que todas las familias puedan acceder a 
una canasta de servicios energéticos de calidad, de acuerdo con sus niveles de ingreso, en un marco de mayor 
equidad distributiva y justicia social.
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Que en función de lo expuesto en los considerandos que anteceden y en lo que refiere al servicio de gas por red, 
resulta necesario establecer un esquema tendiente a la aplicación eficiente de los subsidios que implementa el 
PODER EJECUTIVO NACIONAL, a partir de criterios basados en la heterogeneidad climática de nuestro país, que 
se refleja en el consumo de los hogares, y que asimismo proporcione señales que estimulen el ahorro energético, 
cuidando de observar los criterios de equidad distributiva, proporcionalidad y gradualidad.

Que, para ello, respecto a los usuarios comprendidos en el Nivel 3 establecido en el Decreto N° 332/22, corresponde 
implementar una política de consumo con bloques subsidiados para el gas natural, a partir de los cuales se 
abone el costo de abastecimiento del gas natural en los términos de la mencionada Resolución N° 610/22 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA. Vale decir, aquel consumo que exceda la cantidad de metros cúbicos subsidiados 
correspondientes al período de consumo que se esté facturando.

Que esta medida dirigida a asegurar la distribución equitativa de los subsidios fomenta, asimismo, el uso racional 
y responsable de los recursos energéticos, de acuerdo con las características climáticas y los volúmenes de 
consumo de los hogares.

Que el Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC) que forma parte integrante de la presente medida contiene 
los bloques de consumo de gas natural subsidiados a aplicar a los mencionados usuarios, estructurados por 
subcategoría en función de las subzonas existentes.

Que a fin de asegurar la transparencia en la facturación se dispone también que las liquidaciones del servicio 
público que las prestadoras emitan a los usuarios identificados como segmento Nivel 3 reflejen en forma separada 
la facturación del consumo hasta el bloque que surja de la aplicación del referido Anexo y seguidamente, la 
facturación correspondiente al consumo excedente por el cual abonarán el costo de abastecimiento establecido 
del gas.

Que las tarifas aplicables a los consumos excedentes a los bloques comprendidos en el presente acto, no requieren 
la emisión de nuevos cuadros tarifarios, dado que son aquellos resultantes de la aplicación de lo instruido al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo autárquico actuante en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA por la citada Resolución N° 610/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
siendo suficiente una adecuación en la metodología de facturación, la que deberá ser transparente y clara para los 
usuarios y usuarias cuando reciban la liquidación del servicio respectivo.

Que por el Artículo 6° de la mencionada resolución, se facultó al ENARGAS a que, en el marco de las atribuciones 
que le confiere la Ley N° 24.076, establezca los mecanismos y/o métodos de control de asignación proporcional de 
volúmenes, con la finalidad de discriminar el volumen entregado y facturado a los usuarios finales, identificando el 
nivel de segmentación correspondiente, y respetando los plazos establecidos en los Puntos 79 y 83 del Anexo del 
Decreto N° 892/20 y su normativa complementaria.

Que para la obtención de aquello, resulta en esta instancia necesario establecer, en carácter de Autoridad de 
Aplicación, los lineamientos de la metodología a aplicar por el ENARGAS, contemplando, en el caso de las 
distribuidoras y/o subdistribuidoras que adquieran gas natural directamente de los productores y de ENERGÍA 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), que identifiquen en forma diferenciada los volúmenes consumidos 
en los distintos niveles de subsidios establecidos en el Decreto N° 332/22, aplicando los PIST que correspondan a 
la composición porcentual de dichos consumos, de forma tal que las prestadoras informen a los productores y a 
ENARSA la composición porcentual que surge de los volúmenes consumidos en los distintos niveles.

Que se deberá tener en consideración los registros de usuarios y usuarias proporcionados por esta Autoridad de 
Aplicación, que contienen los usuarios segmentados conforme los Niveles 1, 2 y 3, establecidos en el Artículo 2° 
del Decreto N° 332/22.

Que conforme lo establece el Artículo 5° del Decreto N° 332/22, corresponde a esta Secretaría revisar los criterios 
de elegibilidad de cada segmento, tomando en cuenta para ello, valores objetivos de ingreso, exteriorización 
patrimonial, consumos y cualquier otra información administrativa de la cual se infiera capacidad de pago de los 
usuarios y consumidores.

Que esta decisión respeta los criterios de equidad distributiva, proporcionalidad y gradualidad a los que debe 
ajustarse la Autoridad de Aplicación y resulta concordante con la finalidad del régimen de segmentación de 
subsidios que el Decreto N° 332/22 establece.

Que la Dirección Nacional de Economía y Regulación de la SUBSECRETARÍA DE HIDROCARBUROS de esta 
Secretaría ha tomado la intervención de su competencia mediante el Informe Técnico N° IF-2022-103949959-APN-
DNEYR#MEC, de fecha 29 de septiembre de 2022.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Apartado IX del Anexo II del 
Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y los Artículos 3° y 5° del Decreto N° 332/22.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que a los consumos que efectúen los usuarios y las usuarias del servicio de distribución 
de gas natural por red identificados como Nivel 3 –ingresos medios- de acuerdo con lo normado por el Decreto 
N° 332 de fecha 16 de junio de 2022, que excedan la cantidad de metros cúbicos subsidiados correspondientes al 
período de consumo que se esté facturando, según el Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC) que integra la 
presente resolución, para la subcategoría y subzona que corresponda, se aplicarán las tarifas que reflejen el costo 
de abastecimiento que surge del Anexo (IF-2022-76271896-APN-SSH#MEC) de la Resolución N° 610 de fecha 29 
de julio de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DEL ECONOMÍA.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS), organismo autárquico 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA para que, en el marco de 
su competencia, implemente los procedimientos y la metodología a seguir para incorporar en la liquidación del 
servicio público respectivo el régimen de bloques de consumo establecido en la presente resolución.

ARTÍCULO 3°.- Requiérase al ENARGAS que comunique a las Prestadoras del Servicio Público de Distribución de 
Gas Natural por Red que las liquidaciones de servicio público que emitan a los usuarios y usuarias identificados 
como segmento Nivel 3 – Decreto N° 332/22, reflejen en forma separada la facturación del consumo hasta el 
bloque que surja de la aplicación del Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC) que integra la presente 
medida; y seguidamente, la facturación correspondiente al consumo excedente por el cual abonarán el costo de 
abastecimiento establecido del gas.

La determinación del bloque de consumo a efectos de la facturación surgirá de la aplicación de los datos de la 
tabla contenida en el Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC) que integra la presente medida, para la categoría 
y subzona que corresponda, en función del período de consumo que se esté facturando.

Si un usuario registrase un cambio ascendente o descendente de categoría en el periodo a facturar, respecto a la 
categoría que poseía en el periodo consecutivo anterior, se utilizará para el periodo a facturar el bloque definido 
para la categoría a la cual pertenecía en el periodo anterior.

Hasta tanto un usuario no registre un historial de SEIS (6) bimestres de facturación, se aplicará el bloque establecido 
para la categoría a la cual pertenece en cada periodo de facturación.

A los efectos antes indicados también requiérase al ENARGAS que, en el ámbito de sus competencias, instruya a 
las prestadoras del servicio en cuestión a adoptar las medidas de difusión para el efectivo conocimiento por parte 
de los usuarios y usuarias alcanzados, respecto de los volúmenes de consumo correspondientes a los bloques 
establecidos en el Anexo (IF-2022-104157627-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Determínase que las distribuidoras y/o subdistribuidoras que adquieran gas natural directamente 
de los productores y/o ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA) deberán identificar en forma 
diferenciada los volúmenes consumidos en los distintos niveles de subsidios establecidos en el Decreto N° 332/22, 
tomando en consideración los registros de usuarios y usuarias proporcionados por la Autoridad de Aplicación 
que contienen los usuarios/as segmentados/as; debiendo informar a los productores que les provean de gas y/o 
a ENARSA, la composición porcentual de los consumos según los niveles de segmentación establecidos en el 
Artículo 2° del Decreto N° 332/22 con el fin de que aquellos realicen la facturación correspondiente.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese al ENARGAS, a ENARSA y a las empresas prestadoras del servicio de distribución de 
gas natural por red.

ARTÍCULO 6°.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80865/22 v. 06/10/2022
#F6716236F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE POLÍTICA ECONÓMICA
Resolución 11/2022

RESOL-2022-11-APN-SPE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

Visto el expediente EX-2022-93575432- -APN-DGDA#MEC, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto tramita la renuncia presentada por el licenciado en Economía Mariano 
José Macchioli (MI N° 33.984.830), a partir del 4 de agosto de 2022, al cargo de Subsecretario de Programación 
Macroeconómica de esta Secretaría, en el que fuera designado mediante el decreto 415 del 18 de julio de 2022.

Que el servicio jurídico permanente del Ministerio de Economía ha tomado la intervención que le compete.

Que esta medida se dicta en uso de las facultades previstas en el inciso c del artículo 1° del decreto 101 del 16 de 
enero de 1985.

Por ello,

EL SECRETARIO DE POLÍTICA ECONÓMICA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por aceptada, a partir del 4 de agosto de 2022, la renuncia presentada por el licenciado en 
Economía Mariano José Macchioli (MI N° 33.984.830), al cargo de Subsecretario de Programación Macroeconómica 
de esta secretaría, en el que fuera designado mediante el decreto 415 del 18 de julio de 2022.

ARTÍCULO 2°.- Agradécense al citado funcionario los valiosos servicios prestados en el desempeño de dicho 
cargo.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Gabriel Rubinstein

e. 06/10/2022 N° 80360/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1932/2022

RESOL-2022-1932-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-98340253- -APN-UGA#MS, los Decretos N°  2098 del 3 de diciembre de 2008, 
sus modificatorios y complementarios, y N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión 
Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 50/2019 y sus modificatorios se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos 
de la Administración Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría, incluyendo los correspondientes al 
MINISTERIO DE SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N° 384/2021 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SALUD.

Que mediante el artículo 4º de la citada norma, se facultó a la titular de este Ministerio a modificar la estructura 
organizativa de segundo nivel operativo, sin que ello implique incremento de las unidades organizativas que la 
componen ni de las correspondientes partidas presupuestarias.

Que resulta menester adecuar el nivel de Función Ejecutiva de diversas unidades organizativas de segundo 
nivel operativo de esta jurisdicción a las previsiones del artículo 19 del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, y, en consecuencia, reasignar diversos cargos del 
Nomenclador de Funciones Ejecutivas pertinente.

#I6715257I#
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Que la medida propuesta no implica erogación presupuestaria alguna para el Estado Nacional.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL de 
la SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE SALUD ha tomado la intervención 
que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 17 del Decreto 
N° 1545/1994 y 4° de la Decisión Administrativa Nº 384 /2021.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reasígnanse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas del CONVENIO COLECTIVO DE 
TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/2008, sus modificatorios y complementarios, los cargos pertenecientes a este MINISTERIO 
DE SALUD que se detallan en la Planilla Anexa al presente artículo (IF-2022-98924333-APNUGA#MS) que forma 
parte integrante de la presente resolución.

ARTÍCULO 2º.- La presente medida no genera incremento a los créditos asignados a la Jurisdicción 80 –MINISTERIO 
DE SALUD.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80563/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1935/2022

RESOL-2022-1935-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-37714691-APN-DD#MS, la Ley Nº 27.350 y su Decreto reglamentario N° 883 del 
11 de noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, Universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que la Sra. Ana María Nadal, Ministra de Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de Mendoza, junto 
al Sr. Enrique Vaquie, Ministro de Economía y Energía de la Provincia de Mendoza, y al Sr. Alejandro Molero, 
Presidente del Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza, solicitaron la aprobación de un proyecto que 
se llevará a cabo en un predio ubicado en la Ruta 71 s/n, 33° 22’ 45” Latitud Sur; 68° 15’ 16” Longitud Oeste, en el 
distrito El Ortizano, Santa Rosa, provincia de Mendoza, perteneciente a la Bioplanta Iscamen.

#F6715934F#
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Que el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por la Sra. Ana María Nadal, Ministra de Salud, Desarrollo Social y 
Deportes de la Provincia de Mendoza, junto al Sr. Enrique Vaquie, Ministro de Economía y Energía de la Provincia 
de Mendoza, y al Sr. Alejandro Molero, Presidente del Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza, 
resulta ser concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, 
se dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD 
y, en consecuencia, la Resolución Ministerial del Nº  258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 
de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han tomado 
intervención de su competencia

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por la Sra. Ana María Nadal, Ministra de Salud, Desarrollo Social y Deportes de la 
Provincia de Mendoza, junto al Sr. Enrique Vaquie, Ministro de Economía y Energía de la Provincia de Mendoza, y 
al Sr. Alejandro Molero, Presidente del Instituto de Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza que como Informe 
N° IF-2022-91423894-APN-DNMYTS#MS forma parte de la presente medida, en el marco de las previsiones de la 
Ley 27.350 y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente deberá presentar al PROGRAMA 
NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, 
SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la presente, informes 
trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Comuníquese a la Sra. Ana 
María Nadal, Ministra de Salud, Desarrollo Social y Deportes de la Provincia de Mendoza, al Sr. Enrique Vaquie, 
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Ministro de Economía y Energía de la Provincia de Mendoza, al Sr. Alejandro Molero, Presidente del Instituto de 
Sanidad y Calidad Agropecuaria Mendoza, y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80716/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1945/2022

RESOL-2022-1945-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el EX-2022-55053846- -APN-DD#MS, la Ley Nº  27.350 y su Decreto reglamentario N°  883 del 11 de 
noviembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 27.350 establece el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso medicinal, 
terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados.

Que el Decreto reglamentario, de la citada ley, N° 883/2020 dispone en su artículo 2° que el PROGRAMA NACIONAL 
PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS 
Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, creado en la órbita del MINISTERIO DE SALUD, funcionará en el 
ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECNOLOGÍAS SANITARIAS, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA de la SECRETARÍA DE ACCESO A LA 
SALUD de este Ministerio.

Que el mencionado Programa, entre otras acciones, debe impulsar la investigación con el fin de generar evidencia 
científica de calidad que permita a las y los pacientes humanos acceder a la planta de cannabis y sus derivados en 
forma segura, así como promover las investigaciones que realizan el CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES 
CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS (CONICET), otros organismos de ciencia y técnica, universidades, organizaciones 
de la sociedad civil, sociedades científicas, instituciones académicas, nacionales, provinciales y municipales, 
relacionadas con los fines terapéuticos y científicos de citada planta y sus derivados.

Que WTF Crops S.R.L., conjuntamente con el CONICET, solicitaron la aprobación de un proyecto que se llevará 
a cabo en un predio ubicado sobre la Ruta Provincial 210, km 65500, partido de Brandsen, Provincia de Buenos 
Aires

Que el proyecto de investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación médica y científica 
tiene por finalidad la producción de un producto de calidad y estabilizado, que pueda ser utilizado para fines de 
investigación.

Que de acuerdo con el Informe Técnico elaborado por el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES el proyecto presentado por WTF Crops S.R.L., conjuntamente con el CONICET, resulta ser 
concordante con los fines de la ley N° 27.350.

Que en virtud del dictado de la actual reglamentación de la Ley N° 27.350 aprobada por Decreto N° 883/2020, se 
dejaron sin efecto las competencias que la anterior reglamentación atribuía al MINISTERIO DE SEGURIDAD y, en 
consecuencia asimismo, la Resolución Ministerial del Nº 258/2018 de dicho organismo, por la que se establecían 
las condiciones de habilitación en materia de seguridad para los predios designados a los fines de la siembra, 
plantación, cultivo y/o cosecha de cannabis.

Que en virtud de ello, en el marco de la actual reglamentación, no resulta necesaria la intervención del MINISTERIO 
DE SEGURIDAD para habilitar el predio donde se llevará a cabo la producción.

Que sin perjuicio de ello, resulta necesario destacar que las medidas en materia de seguridad adoptadas y 
proyectadas por los responsables del proyecto de investigación resultan convenientes y adecuadas para garantizar 
una óptima seguridad en el predio en cuestión.

Que los distintos organismos intervinientes, en el marco de sus competencias, deberán propender a la trazabilidad 
del material de cannabis en cuanto a las condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento tanto 

#F6716088F#

#I6716062I#



 Boletín Oficial Nº 35.020 - Primera Sección 42 Jueves 6 de octubre de 2022

de los órganos vegetales como en instancias posteriores en la producción del aceite y lograr así la calidad a la que 
hace referencia la legislación.

Que el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES propicia la presente medida

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS Y TECONOLOGÍA SANITARIA, la SUBSECRETARÍA DE 
MEDICAMENTOS E INFORMACIÓN ESTRATÉGICA y la SECRETARÍA DE ACCESO A LA SALUD han prestado su 
conformidad.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS también ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 103 de la Constitución Nacional, 
la Ley de Ministerios N° 22.520, sus normas modificatorias y complementarias, la Ley N° 27.350 y su Decreto 
Reglamentario N° 883/2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Proyecto de Investigación sobre el cultivo de cannabis con fines de investigación 
médica y científica presentado por WTF Crops S.R.L., conjuntamente con el CONICET, que como IF-2022-
84064701-APN-DNMYTS#MS forma parte de la presente medida, en el marco de las previsiones de la Ley 27.350 
y su Decreto Reglamentario N° 883/2020.

ARTÍCULO 2º.- Dese intervención al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE), órgano regulador de las 
condiciones de producción, difusión, manejo y acondicionamiento de los órganos de propagación de la especie a 
fin de permitir la trazabilidad de los productos vegetales y dar cumplimiento a lo normado en la Ley N° 27.350, su 
Decreto Reglamentario N° 883/2020 y la normativa complementaria pertinente.

ARTÍCULO 3º.- El responsable del proyecto aprobado en el artículo 1° de la presente medida deberá presentar 
al PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA 
DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO CONVENCIONALES, a partir de la notificación de la 
presente, informes trimestrales de avance detallando el estado de ejecución del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación. Comuníquese a 
WTF Crops S.R..L, a CONICET y al INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS y archívese.

Carla Vizzotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80691/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1952/2022

RESOL-2022-1952-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 456 del 7 de mayo de 2021, N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus 
modificatorias y el Expediente Electrónico N° EX-2021-111678929-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 456 del 7 de mayo de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el 
término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL 
DE ATENCIÓN PRIMARIA Y SALUD COMUNITARIA dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE 

#F6716062F#

#I6716065I#



 Boletín Oficial Nº 35.020 - Primera Sección 43 Jueves 6 de octubre de 2022

LOS SISTEMAS DE SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO 
DE SALUD, a la Lic. Beatriz Adriana MAGDALENO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 456 del 7 de mayo de 2021, la SUBSECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA de este Ministerio, solicita la prórroga 
de la designación de la mencionada profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y 
ATENCIÓN PRIMARIA y de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 29 de septiembre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 456 del 7 de mayo 
de 2021, de la Lic. Beatriz Adriana MAGDALENO (D.N.I. Nº 14.538.810), en el cargo de Directora Nacional de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE ATENCIÓN PRIMARIA Y SALUD COMUNITARIA dependiente de la SUBSECRETARÍA 
DE INTEGRACIÓN DE LOS SISTEMAS DE SALUD Y ATENCIÓN PRIMARIA de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN 
SALUD de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto 
N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los 
Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 29 de septiembre de 2022.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80694/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1953/2022

RESOL-2022-1953-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 
de marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 501 del 20 de mayo de 2021, N° 384 del 19 de abril de 2021 
y sus modificatorias y el Expediente N° EX-2021-111679737-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
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complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 501 del 20 de mayo de 2021 se designó, con carácter transitorio y por 
el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE SALUD 
OCUPACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE SALUD, a la Dra. Daniela Mariana GARCÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 501 del 20 de mayo de 2021, la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 6 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días 
hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 501 del 20 de mayo 
de 2021, de la Dra. Daniela Mariana GARCÍA (D.N.I. Nº 28.769.448), en el cargo de Directora de la DIRECCIÓN DE 
SALUD OCUPACIONAL dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SECRETARÍA 
DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA de este Ministerio, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva de Nivel III del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, 
homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, por los 
motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 6 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80633/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SALUD
Resolución 1954/2022

RESOL-2022-1954-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios y complementarios, N° 328 del 31 de 
marzo de 2020, las Decisiones Administrativas N° 540 del 2 de junio de 2021, N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus 
modificatorias y el Expediente N° EX-2021- 111679409-APN-DD#MS, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, se faculta a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y autoridades máximas de organismos descentralizados, 
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durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto N°  260/20 y sus modificatorios y 
complementarios, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas 
condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por la Decisión Administrativa N° 540 del 2 de junio de 2021 se designó, con carácter transitorio y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN 
FEDERAL de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD, a la Lic. Gabriela Carolina 
CASULLO.

Que por la Decisión Administrativa N° 384 del 19 de abril de 2021 y sus modificatorias se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel operativo de esta Jurisdicción Ministerial.

Que no habiendo operado la cobertura del mencionado cargo en forma definitiva y manteniéndose vigentes las 
razones que dieron lugar al dictado de la Decisión Administrativa N° 540 del 2 de junio de 2021, la SUBSECRETARÍA 
DE ARTICULACIÓN FEDERAL de este Ministerio, solicita la prórroga de la designación de la mencionada 
profesional, en los mismos términos del nombramiento original.

Que se cuenta con la conformidad de la SUBSECRETARÍA DE ARTICULACIÓN FEDERAL y de la SECRETARÍA DE 
EQUIDAD EN SALUD.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto N° 328 de fecha 
31 de marzo de 2020.

Por ello,

LA MINISTRA DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrógase a partir del 3 de octubre de 2022 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
la designación transitoria efectuada por conducto de la Decisión Administrativa N° 540 del 2 de junio de 2021, de 
la Lic. Gabriela Carolina CASULLO (D.N.I. Nº 24.600.144), en el cargo de Directora Nacional de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE FORTALECIMIENTO DE LOS SISTEMAS PROVINCIALES dependiente de la SUBSECRETARÍA DE 
ARTICULACIÓN FEDERAL de la SECRETARÍA DE EQUIDAD EN SALUD de este Ministerio, Nivel A - Grado 0, 
Función Ejecutiva de Nivel I del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), instituido por el CONVENIO 
COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios, por los motivos enunciados en los Considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los requisitos y 
sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II - Capítulos III, IV y VIII- y IV 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 3 de octubre de 2022.

ARTÍCULO 3°. - El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas vigentes asignadas para tal fin.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 5°. - Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Carla Vizzotti

e. 06/10/2022 N° 80632/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Resolución 642/2022

RESOL-2022-642-APN-MSG

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022

VISTO el Expediente EX-2022-88435291- -APN-DNCJYMP#MSG, del Registro del MINISTERIO DE SEGURIDAD, la 
Ley N° 26.538, la Resolución Conjunta M.J y D.H. Nº 445 y M.S. Nº 271 del 24 de junio de 2016, y sus modificatorias, 
las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 142 del 10 de febrero de 2017, y 828 del 27 de septiembre 
de 2019, y

#F6716003F#
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CONSIDERANDO:

Que, oportunamente se dictó la RESOL-2017-142-APN-MSG, mediante la cual se ofreció recompensa de PESOS 
QUINIENTOS MIL ($500.000), destinada a aquellas personas que, sin haber intervenido en el hecho delictual, 
brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Juan José MORALES, D.N.I. N° 5.831.892, nacido el 6 
de agosto de 1945, quien fue visto por última vez el día 30 de agosto de 2011, en la localidad de San Jaime de la 
Frontera, provincia de Entre Ríos.

Que el artículo 3° de la Ley N°  26.538 establece que la autoridad de aplicación, por sí o a requerimiento del 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL, hará el ofrecimiento de la recompensa y tendrá a su cargo el pago. Y, que a su 
vez, el monto de la recompensa será fijado atendiendo a la complejidad del hecho y a las dificultades que existan 
para la obtención de la información.

Que el artículo 1° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, establece los montos sobre los cuales se determinarán 
los ofrecimientos de recompensa, y por su parte, el artículo 2º indica que los montos podrán modificarse de 
acuerdo a la complejidad y gravedad del delito cometido, según lo estime el titular de esta cartera ministerial, y 
a su vez el artículo 3° indica que los montos establecidos en el artículo 1º del mencionado Anexo, deberán ser 
actualizados dependiendo del tiempo transcurrido del ofrecimiento de recompensa.

Que en atención a lo establecido en los artículos 1°, 2° y 3 ° del Anexo II de la Resolución N° 828/2019, resulta 
procedente incrementar el monto de la mencionada recompensa.

Que a través de la RESOL-2022-549-APN-MSG de fecha 19 de agosto de 2022 el “PROGRAMA NACIONAL DE 
COORDINACIÓN PARA LA BÚSQUEDA DE PERSONAS

ORDENADA POR LA JUSTICIA pasó a denominarse “PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS”, el cual 
funciona dentro de la órbita de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIOS 
PÚBLICOS, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL Y COOPERACIÓN JUDICIAL de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y POLÍTICA CRIMINAL de este Organismo.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que han tomado la intervención de su competencia la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, y la 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio.

Que la presente se dicta en el marco de las atribuciones conferidas en el artículo 4° inciso b), apartado 9 de la Ley 
de Ministerios (t.o. 1992) y modificatorias, en los artículos 1° y 3° de la Ley N° 26.538, en la Resolución Conjunta 
M.J y D.H. Nº 445/16 y M.S. Nº 271/16, y las Resoluciones del MINISTERIO DE SEGURIDAD Nros. 142/2017 y 
828/2019.

Por ello,

EL MINISTRO DE SEGURIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dispóngase el incremento de la recompensa oportunamente ofrecida mediante RESOL-2017-142-
APN-MSG, a la suma total de PESOS UN MILLON ($1.000.000), destinada a aquellas personas que, sin haber 
intervenido en el hecho delictual, brinden datos útiles que permitan dar con el paradero de Juan José (Pocho) 
MORALES, D.N.I. N° 5.831.892, nacido el 6 de agosto de 1945, quien fue visto por última vez el día 30 de agosto 
de 2011, en la localidad de San Jaime de la Frontera, provincia de Entre Ríos.

ARTÍCULO 2°.- Las personas que quieran suministrar datos, deberán comunicarse telefónicamente con el 
PROGRAMA NACIONAL DE RECOMPENSAS de este Ministerio, al número telefónico de acceso rápido 134.

ARTÍCULO 3º.- El pago de la recompensa será realizado en este Ministerio o en el lugar que designe el representante 
de esta Cartera de Estado, previo informe del representante de la autoridad interviniente sobre el mérito de la 
información brindada, preservando la identidad del aportante.

ARTÍCULO 4º.- Encomiéndese a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL de este 
Ministerio, la difusión de la presente en medios gráficos de circulación nacional.

ARTÍCULO 5º.- Instrúyase a las Fuerzas Federales de Seguridad la difusión y publicación en todas sus formas del 
afiche que obra como (IF-2022-95321948-APN-DRPJ#MSG), correspondiente a la recompensa ofrecida, formando 
parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- La presente medida entra en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA.
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ARTÍCULO 7º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80511/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 668/2022

RESOL-2022-668-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

VISTO el Expediente N° EX-2022-82730517- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N° 22.520, el Decreto N° 1759 
de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017), la Resolución N° 635 del 26 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE DE LA NACIÓN; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 635 del 26 de septiembre de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA 
NACIÓN, se aprobó el PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE.

Que, en oportunidad del dictado de la mencionada Resolución, por un error material, fue consignado erróneamente 
en el índice correspondiente al ANEXO del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE (IF-2022-93549992-
APN-UGA#MTR) el punto 15 el cual menciona Mecanismos para la implementación del PLAN NACIONAL DE 
TRANSPORTE SOSTENIBLE.

Que, al momento de la publicación se advirtió dicho error, por lo que fueron devueltos los actuados a fin de 
rectificar el acto administrativo en cuestión.

Que, consecuentemente, deviene necesario sustituir el ANEXO correspondiente a la Resolución N° 635 del 26 de 
septiembre de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE 
SOSTENIBLE.

Que por el artículo 101 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS aprobado por Decreto 
N° 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017) se estableció que los errores materiales podrán ser rectificados 
en cualquier momento, indicándose que en los expedientes electrónicos se realizará mediante la subsanación de 
errores materiales en el sistema de Gestión Documental Electrónica, previa vinculación del acto administrativo que 
la autorice.

Que la rectificación propuesta no altera la sustancia del acto administrativo que le sirve de antecedente.

Que la UNIDAD GABINETE DE ASESORES del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE DE LA NACIÓN ha tomado 
la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92) y el artículo 101 del REGLAMENTO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS aprobado por 
Decreto N° 1759 de fecha 3 de abril de 1972 (T.O. 2017).

Por ello;

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Sustitúyase el Anexo N°  IF-2022-93549992-APN-UGA#MTR de la Resolución N° 635 del 26 de 
septiembre de 2022 del MINISTERIO DE TRANSPORTE por el Anexo N° IF-2022-104582797-APN-UGA#MTR.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a la Autoridad de Aplicación del PLAN NACIONAL DE TRANSPORTE SOSTENIBLE, 
publíquese y dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Alexis Raúl Guerrera

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80364/22 v. 06/10/2022
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
Resolución General 5268/2022

RESOG-2022-5268-E-AFIP-AFIP - Exportación. Valores referenciales de carácter 
preventivo. Resolución General N° 4.710. Norma complementaria. Maní blancheado.

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01607117- -AFIP-DVVCRE#SDGCAD del registro de esta 
Administración Federal, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución General N°  4.710 dispuso que este Organismo establecerá los valores referenciales de 
exportación de carácter precautorio, para cualquiera de las mercaderías comprendidas en la Nomenclatura 
Común del MERCOSUR (NCM), los cuales constituyen un primer control de las declaraciones en resguardo del 
interés fiscal.

Que dicho control está orientado a perfeccionar el sistema de selectividad en materia de valor, a efectos de 
detectar desvíos respecto de los valores usuales para mercaderías idénticas o similares.

Que en el marco de las tareas de evaluación de riesgos, se ha realizado un estudio referido al valor de la mercadería 
detallada en el Anexo I (IF-2022-01788570-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) de la presente, en el que se han 
considerado las fuentes de información internas y externas previstas en el Artículo 2° de la resolución general 
citada.

Que como resultado del mencionado estudio la Dirección de Valoración y Comprobación Documental, aconseja 
establecer los valores referenciales para las mercaderías analizadas con el propósito de que sean utilizados por 
las áreas de control en el ámbito de sus competencias.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Control Aduanero y Técnico Legal Aduanera.

Que esta medida se emite bajo la forma de resolución general, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 4° de 
la Disposición N° 446 (AFIP) del 10 de septiembre de 2009.

Que la presente se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 4° y 7° del Decreto N° 618 del 
10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y en virtud de la delegación efectuada en esta 
Dirección General por el artículo 6° la Resolución General N° 4.710.

Por ello,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer los valores referenciales de exportación de las mercaderías indicadas en el Anexo I (IF-
2022-01788570-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), con destino a los países consignados en el Anexo II (IF-2022-
01788568-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), ambos de esta resolución general.

ARTÍCULO 2°.- Dejar sin efecto los valores referenciales de exportación indicados en el Anexo III (IF-2022-
01788565-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA).

ARTÍCULO 3°.- Aprobar los Anexos I (IF-2022-01788570-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA), II (IF-2022-01788568-
AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) y III (IF-2022-01788565-AFIP-DVCADUDICEOA#DGADUA) que forman parte de 
esta resolución general.

ARTÍCULO 4°.- Las disposiciones de esta resolución general serán de aplicación a partir del segundo día hábil 
administrativo, inclusive, posterior al de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Abrogar la Resolución General N° 5.077 a partir de la fecha de aplicación de la presente.

#I6715919I#
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ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial, difúndase a través del Boletín de la Dirección General de Aduanas y archívese.

Guillermo Michel

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución General se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80548/22 v. 06/10/2022
#F6715919F#
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 Resoluciones Sintetizadas

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1958/2022

RESOL-2022-1958-APN-ENACOM#JGM FECHA 3/10/2022 ACTA 81

EX-2021-93638064-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de RIO NEGRO, a través de la RESOL-2021-689-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor José María CERIELDIN, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el 
canal 252, frecuencia 98.3 MHz., categoría E, para la localidad de GENERAL ROCA, provincia de RIO NEGRO. 
3 - El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto 
administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo, que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con 
la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través 
de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las 
instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días 
corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL 
REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80518/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1963/2022

RESOL-2022-1963-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/10/2022 

EX-2021-46567582-APN-DNCSP#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - DECLARAR que la firma denominada 
SECUENCIAL S.R.L. ha acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos por el Decreto N° 1.187/93 y sus 
modificatorios, para su inscripción en el RNPSP. 2 - INSCRIBIR a la firma denominada SECUENCIAL S.R.L. en el 
RNPSP con el número 1121. 3 - REGISTRAR que la firma SECUENCIAL S.R.L. ha declarado la oferta y prestación 
de los servicios de ENCOMIENDA y MENSAJERÍA URBANA, ambos de tipo pactados. 4 - REGISTRAR que la 
firma SECUENCIAL S.R.L. ha declarado cobertura geográfica en la CABA en forma total y en la Provincia de 
BS.AS. en forma parcial, en ambas con medios propios y contratados. 5 - ESTABLECER que el vencimiento del 
plazo previsto por el Artículo 2 de la Resolución CNCT Nº 007/96 para que la firma SECUENCIAL S.R.L. acredite 
el cumplimiento anual de los requisitos previstos para el mantenimiento de su inscripción, operará el último día 
hábil del mes, en el cual se publique la presente resolución de inscripción en el Boletín Oficial. 6 - Comuníquese, 
notifíquese, publíquese en extracto dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

#I6715889I#

#F6715889F#

#I6715225I#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80328/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1967/2022

RESOL-2022-1967-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2022-98538449-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir el PLIEGO DE BASES aprobado 
por el Artículo 1° de la Resolución ENACOM N° 950/2020 y sus modificatorias, por el registrado en el GEDO 
bajo IF-2022-101736912-APN-SD#ENACOM. 2.- Derogar las Resoluciones ENACOM N° 950/2020, N° 159/2020 
y N° 1736/2021. 3.- Sustituir el Modelo de Convenio ANR aprobado por el Artículo 5° de la Resolución ENACOM 
N° 159/2021 y sus modificatorias por el registrado en el GEDO como ANEXO IF-2022-100347269-APN-SD#ENACOM. 
4.- La presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BORA y será de aplicación para todos 
los proyectos presentados al amparo de la Convocatoria formulada por la Resolución ENACOM N° 950/2020 y 
sus modificatorias, que a la fecha de la presente se encuentren pendientes de adjudicación. 5.- Dejar establecido 
que los proyectos adjudicados conforme las resoluciones derogadas por el artículo 2° de la presente, continuarán 
rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos. 6.- 
COMUNÍQUESE, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80566/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1968/2022

RESOL-2022-1968-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2022-98538449-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir el PLIEGO DE BASES aprobado 
por el Artículo 1° de la Resolución ENACOM N° 951/2020 y sus modificatorias, por el registrado en el GEDO como 
ANEXO I IF-2022-99969506-APN-SD#ENACOM. 2.- Derogar las Resoluciones ENACOM N° 951/2020, N° 1.198/2020 
y N° 1.735/2021. 3.- Sustituir el Modelo de Convenio ANR aprobado por la Resolución ENACOM N° 1.577/2021 
y sus modificatorias, por el registrado en el GEDO como ANEXO II IF-2022-99962078-APN-SD#ENACOM. 4.- La 
presente medida entrará en vigencia a partir de su publicación en el BORA y será de aplicación para todos los 
proyectos presentados al amparo de la Convocatoria formulada por la Resolución ENACOM N° 951/2020 y sus 
modificatorias, que a la fecha de la presente se encuentren pendientes de adjudicación. 5.- Dejar establecido que 
los proyectos adjudicados conforme las Resoluciones derogadas por el Artículo 2° de la presente, continuarán 
rigiéndose por el Pliego de Bases vigente al momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos. 6.- 
COMUNÍQUESE, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: 
Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80642/22 v. 06/10/2022

#F6715225F#
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ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1969/2022

RESOL-2022-1969-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2022-98538449-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir el PLIEGO DE BASES aprobado 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias, por el registrado en el GEDO 
bajo IF-2022-99972799-APN-SD#ENACOM. 2.- Derogar las Resoluciones ENACOM N° 2.899/2018, N° 4.701/2018, 
N° 4.751/2019, N° 363/2020, N° 731/2020, N° 359/2021, N° 818/2021 y N° 1.733/2021. 3.- Sustituir el Modelo de 
Convenio ANR aprobado por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 2.899/2018 y sus modificatorias por 
el registrado en el GEDO como ANEXO IF-2022-99973263-APN-SD#ENACOM. 4.- La presente medida entrará 
en vigencia a partir de su publicación en el BORA y será de aplicación para todos los proyectos presentados al 
amparo de la Convocatoria formulada por la Resolución ENACOM N° 2.899/18 y sus modificatorias, que a la fecha 
de la presente se encuentren pendientes de adjudicación. 5.- Dejar establecido que los proyectos adjudicados 
conforme las Resoluciones derogadas por el Artículo 2° de la presente, continuarán rigiéndose por el Pliego de 
Bases vigente al momento de su adjudicación hasta la finalización de los mismos. 6.- COMUNÍQUESE, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, 
Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80639/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1970/2022

RESOL-2022-1970-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2022-98538449-APN-SDYME#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Sustituir el PLIEGO DE BASES 
aprobado por el Artículo 1° de la Resolución ENACOM N° 2.539/2019 y sus modificatorias, por el registrado en 
el GEDO como IF-2022-100069477-APN-SD#ENACOM. 2.- Derogar las Resoluciones ENACOM N° 2.539/2019, 
N° 270/2020 N° 737/2020, N° 1.211/2020 y N° 1.737/2021. Se deja establecido que, sin perjuicio de la medida 
propiciada, los proyectos adjudicados con anterioridad al dictado de la norma en marras, deberán ser ejecutados 
con las condiciones vigentes al momento de su adjudicación. 3.- Sustituir el Modelo de Convenio ANR aprobado 
por el Artículo 2° de la Resolución ENACOM N° 2.539/2019 y sus modificatorias por el registrado en el GEDO 
como ANEXO IF-2022-100073571-APN-SD#ENACOM. 4.- Comuníquese, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Sintetizada se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80637/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1971/2022

RESOL-2022-1971-APN-ENACOM#JGM 4/10/2022 ACTA 81

EX-2021-115031957-APN-DNSA#ENACOM.

#I6716010I#
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El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-
APN-ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Silverio VEGA, una licencia para la 
instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia 
en el canal 230, frecuencia 93.9 MHz., categoría E, para la localidad de SAN PEDRO DE JUJUY, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la 
caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en 
extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, 
Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80552/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1972/2022

RESOL-2022-1972-APN-ENACOM#JGM 4/10/2022 ACTA 81

EX-2021-115204569- -APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Alejandro Manuel María MEDINA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 258, frecuencia 99.5 MHz., categoría E, para la localidad de ABRA PAMPA, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- 
El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad 
del presente acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, 
dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente 
Nacional de Comunicaciones.

#F6715923F#
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NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80558/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1973/2022

RESOL-2022-1973-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2021-115183224-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Alejandro Manuel María MEDINA, una licencia 
para la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 224, frecuencia 92.7 MHz., categoría E, para la localidad de HUMAHUACA, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de 
las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un 
“Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-
2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, 
deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El 
licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- El incumplimiento 
de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente 
acto de adjudicación. 8.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la 
DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de 
Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80519/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1974/2022

RESOL-2022-1974-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/10/2022

EX-2022-70681213-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación de la agente 
María Mónica RABBONI en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 3 del 13 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito de este Organismo respecto a su postulación. 2 - Promover a la agente de Planta Permanente 
del SINEP - Agrupamiento General - Nivel D - Grado 9 - Tramo Avanzado, María Mónica RABBONI, al Nivel C 
- Grado 10 – Tramo Avanzado del Agrupamiento General, en el puesto de Asistente de Soporte Administrativo, 
conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido los requisitos establecidos 
en el Acta N° 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 de mayo de 2022. 3 - La 
agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes a la notificación de su 
designación en el nuevo Nivel C – Grado 10. La nueva situación de revista se hará efectiva a partir de la fecha 
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de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - Notifíquese, comuníquese, 
publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio 
Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80640/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1975/2022

RESOL-2022-1975-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/10/2022

EX-2022-69266182-APN-SDYME#ENACOM

El Presidente del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar la reubicación del agente 
Juan Carlos ROBLEDO en el marco de Acta Acuerdo homologada por el Decreto N° 415/21 y su modificatorio 
Nº 103/2022, y lo concluido en el Acta N° 3 del 13 de julio de 2022 por el Comité de Valoración para la Promoción 
por Evaluación y Mérito de este ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES respecto a su postulación. 2 - Promover 
al agente de Planta Permanente del SINEP - Agrupamiento General - Nivel E - Grado 14 - Tramo Avanzado, Juan 
Carlos ROBLEDO, al Nivel C - Grado 12 – Tramo Avanzado del Agrupamiento General, en el puesto de Asistente 
de Soporte Administrativo conforme el Nomenclador de Puestos y Funciones de dicho sistema, por haber reunido 
los requisitos establecidos en el Acta N° 181 de la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera de fecha 31 
de mayo de 2022. 3 - El agente deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los 30 días hábiles siguientes 
a la notificación de su designación en el nuevo Nivel C – Grado 12. La nueva situación de revista se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión del nuevo puesto. 4 - El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
precedentemente se imputará con cargo al presupuesto del ENACOM – ENTIDAD 207. 5 - Dar intervención a la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS para su implementación y notificación correspondiente. 6 - 
Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80638/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1976/2022

RESOL-2022-1976-APN-ENACOM#JGM FECHA 04/10/2022 ACTA 81

EX-2021-114941212-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar al señor Néstor René RIOS, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
293, frecuencia 106.5 MHz., categoría E, para la localidad de PERICO, provincia de JUJUY. 3.- El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4.- Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el 
inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la 
Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las 
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instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un “Certificado Simplificado de Inspección Técnica”, 
al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012-APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario, deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el 
licenciatario, deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
definidas por los Artículos precedentes, importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, 
comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80520/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1977/2022

RESOL-2022-1977-APN-ENACOM#JGM FECHA 4/10/2022 ACTA 81

EX-2021-114929479-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso Público 
Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la RESOL-2021-1045-APN-ENACOM#JGM, 
conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar al señor Walter Alberto CARDOZO, una licencia para la instalación, 
funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
252, frecuencia 98.3 MHz., categoría E, para la localidad de PERICO, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de la licencia 
adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de autorización 
de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 4 - Dentro 
de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá cumplimentar 
con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y autorización para el 
inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo que forma parte integrante de la 
Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al momento de la habilitación 
definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de las instalaciones del servicio 
e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación de la documentación 
técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La inspección técnica de las 
instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, 
al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5 - Dentro del 
plazo de 30 días corridos de notificada la presente el licenciatario deberá presentar la DECLARACIÓN JURADA 
ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá la responsabilidad de 
realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por 
los Artículos precedentes importará la caducidad. 8 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a 
la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional 
de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.

e. 06/10/2022 N° 80565/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1978/2022

RESOL-2022-1978-APN-DNSA#JGM FECHA 4/10/2022 ACTA 81

EX-2021-115034755-APN-DNSA#ENACOM

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1 - Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-APN-
ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2 - Adjudicar a Silverio VEGA, una licencia para la instalación, 
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funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de frecuencia en el canal 
245, frecuencia 96.9 MHz., categoría E, para la localidad de HUMAHUACA, provincia de JUJUY. 3 - El plazo de 
la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del acto administrativo de 
autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a solicitud del licenciatario. 
4 - Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, el adjudicatario deberá 
cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de las instalaciones y 
autorización para el inicio de las transmisiones regulares, para lo cual resulta de aplicación el Instructivo, que forma 
parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APN- ENACOM#JGM. La señal distintiva será asignada al 
momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación de 
las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a través de la presentación 
de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica de las instalaciones. La 
inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación de un Certificado Simplificado 
de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución RESOL-2022-1012- APN-
ENACOM#JGM. 5 - Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá presentar 
la DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL. 6 - El licenciatario asumirá 
la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 7 - Dentro de los 90 días corridos de notificada 
la presente el licenciatario deberá regularizar su situación ante la AFIP. 8 - El incumplimiento de cualquiera de las 
obligaciones definidas por los Artículos precedentes importará la caducidad del presente acto de adjudicación. 
9 - Notifíquese, comuníquese, publíquese en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL. 
Firmado: Claudio Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: www.enacom.
gob.ar/normativas.

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 06/10/2022 N° 80581/22 v. 06/10/2022

ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES
Resolución Sintetizada 1979/2022

RESOL-2022-1979-APN-ENACOM#JGM 4/10/2022 ACTA 81

EX-2021-115005420- APN-DNSA#ENACOM.

El Directorio del ENTE NACIONAL DE COMUNICACIONES ha resuelto: 1.- Aprobar los actos de Concurso 
Público Simplificado convocado para la provincia de JUJUY, a través de la Resolución RESOL-2021-1045-
APN-ENACOM#JGM, conforme el cronograma establecido. 2.- Adjudicar a Silverio VEGA, una licencia para 
la instalación, funcionamiento y explotación de 1 servicio de comunicación audiovisual por modulación de 
frecuencia en el canal 202, frecuencia 88.3 MHz., categoría E, para la localidad de LA QUIACA, provincia de 
JUJUY. 3.- El plazo de la licencia adjudicada abarcará un período de 10 años, contados a partir de la fecha del 
acto administrativo de autorización de inicio de emisiones regulares, a cuyo vencimiento podrá ser prorrogada a 
solicitud del licenciatario. 4.- Dentro de los 180 días corridos de notificado el acto administrativo de adjudicación, 
el adjudicatario deberá cumplimentar con los requisitos técnicos tendientes a contar con la habilitación técnica de 
las instalaciones y autorización para el inicio de las transmisiones regulares para lo cual resulta de aplicación el 
Instructivo que forma parte integrante de la Resolución RESOL-2022-1012-APNENACOM#JGM. La señal distintiva 
será asignada al momento de la habilitación definitiva del servicio. Los requisitos técnicos tendientes a contar 
con la habilitación de las instalaciones del servicio e inicio de las transmisiones regulares, se cumplimentarán a 
través de la presentación de la documentación técnica definitiva y, aprobada la misma, de la inspección técnica 
de las instalaciones. La inspección técnica de las instalaciones podrá acreditarse a través de la presentación 
de un Certificado Simplificado de Inspección Técnica, al que refiere el Instructivo aprobado por la Resolución 
RESOL-2022-1012- APN-ENACOM#JGM. 5.- Dentro del plazo de 30 días corridos de notificada la presente, 
el licenciatario deberá presentar la “DECLARACIÓN JURADA ANUAL DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL”. 6.- El licenciatario asumirá la responsabilidad de realizar los trámites pertinentes ante la ANAC. 
7.- Dentro de los 90 días corridos de notificada la presente, el licenciatario deberá regularizar su situación ante la 
AFIP. 8.- El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones definidas por los Artículos precedentes, importará 
la caducidad del presente acto de adjudicación. 9.- Notifíquese, comuníquese a las áreas pertinentes, publíquese 
en extracto, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y, cumplido, archívese. Firmado: Claudio 
Julio Ambrosini, Presidente, Ente Nacional de Comunicaciones.

NOTA: La versión completa de esta Resolución podrá obtenerse en la página WEB de ENACOM: ww.enacom.gob.
ar/normativas

Silvana Beatriz Rizzi, Jefa de Área, Área Despacho.
e. 06/10/2022 N° 80564/22 v. 06/10/2022
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Disposición 193/2022

DI-2022-193-E-AFIP-AFIP

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente Electrónico N°  EX-2022-01744954- -AFIP-SEASDVGEPE#SDGRHH del registro de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, y

CONSIDERANDO:

Que a través del mismo, la licenciada Verónica María KAUFMANN solicita la finalización de las funciones que le 
fueran asignadas oportunamente en el cargo de Directora de la Dirección de Gestión Organizacional, en el ámbito 
de la Subdirección General de Planificación.

Que la presente medida cuenta con la conformidad de la citada Subdirección General.

Que la Subdirección General de Recursos Humanos ha tomado la intervención de su competencia.

Que el presente acto dispositivo se dicta en el marco de las facultades conferidas por los artículos 4º y 6º del 
Decreto Nº 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y sus complementarios, y por el Decreto N° 1.399 del 4 
de noviembre de 2001.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Dar por finalizadas y asignadas las funciones de la persona que a continuación se detalla, en el 
carácter y en la Unidad de Estructura que se indica:

NOMBRES Y APELLIDO CUIL FUNCIÓN ACTUAL FUNCIÓN ASIGNADA

Lic. Verónica María KAUFMANN (*) 27226086655
Director/a de auditoría, administración 

y rrhh - DIR. DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL (SDG PLA)

Acorde al grupo - DIR. DE GESTIÓN 
ORGANIZACIONAL (SDG PLA)

(*) a su pedido.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en 
el Boletín Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 06/10/2022 N° 80713/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA BARRANQUERAS
Disposición 55/2022

DI-2022-55-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI

Barranqueras, Chaco, 03/10/2022

VISTO, la Disposición DI-2022-45-E-AFIP-ADBARR#SDGOAI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2817.
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Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01792103-
AFIPOMSRADBARR#SDGOAI.

Que mediante Disposición DI-2021-141-E-AFIP-DIRANE#SDGOAI se determinó el régimen de reemplazos de la 
División Aduana Barranqueras, estableciéndose como primer reemplazo al Jefe de la Sección Asistencia Técnica, 
Lic. Emiliano Correa, el cual se encuentra actualmente a cargo de la División Aduana Barranqueras.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP)

Por ello,

EL JEFE (I) DE LA SECCIÓN ASISTENCIA TÉCNICA A/C DE LA DIVISION ADUANA DE BARRANQUERAS
DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR la venta de la mercadería comercializada en la subasta electrónica Nº 2817 del registro 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, detalladas en el Anexo IF-2022-01792103-AFIPOMSRADBARR#SDGOAI que 
forma parte de la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las clausulas del Convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Emiliano Correa

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80525/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA CLORINDA
Disposición 132/2022

DI-2022-132-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI

Clorinda, Formosa, 30/09/2022

VISTO, la Disposición DI-2022-98-E-AFIP-ADCLOR#SDGOAI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.817.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01777884-
AFIPOMSRADCLOR#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP)

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA DIVISIÓN ADUANA DE CLORINDA
DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR la venta de la mercadería comercializada en la subasta electrónica Nº 2.751 del registro 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, detalladas en el Anexo IF-2022-01777884-AFIPOMSRADCLOR#SDGOAI. que 
forma parte de la presente.
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ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las clausulas del Convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos. Dese a la Dirección 
Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Omar Regino Gomez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80527/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA FORMOSA
Disposición 67/2022

DI-2022-67-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI

Formosa, Formosa, 03/10/2022

VISTO la Disposición DI-2022-58-E-AFIP-ADFORM#SDGOAI, y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2817.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se haa vendido el lote detallados en el Anexo IF-2022-01786746-AFIPADFORM#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

el ADMINISTRADOR DE LA ADUANA FORMOSA
DISPONE

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-01786746-AFIPADFORM#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2817.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Adolfo Alejandro Porfirio Martínez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80567/22 v. 06/10/2022
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA IGUAZÚ
Disposición 178/2022

DI-2022-178-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI

Puerto Iguazú, Misiones, 05/10/2022

VISTO, la Disposición DI-2022-166-E-AFIP-ADIGUA#SDGOAI; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco Ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.817.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.

Que, el Banco informa que se han vendido el lote detallado en el Anexo IF-2022-001470643-AFIPADIGUA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello;

EL ADMINISTRADOR (I) DE LA DIVISIÓN ADUANA DE IGUAZÚ
DISPONE:

ARTICULO 1°.- APROBAR la venta de la mercadería comercializada en la subasta electrónica Nº 2.817 del registro 
del Banco Ciudad de Buenos Aires, detalladas en el Anexo IF-2022-01807822-AFIPADIGUA#SDGOAI, que forma 
parte de la presente.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las clausulas del Convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTÍCULO 3°.- REGÍSTRESE y COMUNÍQUESE a la División de Secuestros y Rezagos, Dirección Regional 
Aduanera. Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, ARCHÍVESE.

Alberto Anastacio Rodríguez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80556/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN JAVIER
Disposición 64/2022

DI-2022-64-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI

San Javier, Misiones, 03/10/2022

VISTO la Disposición DI-2022-48-E-AFIP-ADSAJA#SDGOAI y

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Disposición del Visto, se autorizó la venta de las mercaderías a través del mecanismo de subasta 
electrónica por intermedio del Banco Ciudad de Buenos Aires.

Que, dicho acto se llevó a cabo el día 22/09/2022 bajo la modalidad electrónica, a través de la página web del 
Banco ciudad de Buenos Aires mediante SUBASTA Nº 2.817.

Que, dicha subasta fue realizada por el Banco Ciudad de Buenos Aires, por cuenta, orden y en nombre de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, con base y resultados sujeto a la aprobación de la misma.
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Que, el Banco informa que se han vendido los lotes detallados en el Anexo IF-2022-01787361-AFIPADSAJA#SDGOAI.

Que en virtud de las facultades conferidas por la Ley 22415 y el Decreto Nº 618/97 (AFIP).

Por ello,

EL ADMINISTRADOR DE LA ADUANA DE SAN JAVIER
DISPONE:

ARTICULO 1: APROBAR la venta de los Lotes detallados en el Anexo IF-2022-01787361-AFIPADSAJA#SDGOAI, 
que forman parte integrante del presente acto, comercializados en subasta electrónica Nº 2.817.

ARTICULO 2: AUTORIZAR a los respectivos compradores al retiro de las mercaderías subastadas, a su cuenta y 
cargo, luego que los mismos hayan abonado los saldos pendientes y los impuestos correspondientes en su caso. 
Todo de conformidad a las cláusulas del convenio y las generales de venta suscripta con el BANCO CIUDAD DE 
BUENOS AIRES.

ARTICULO 3.- Regístrese y comuníquese a la División de Secuestros y Rezagos para la continuación del trámite. 
Dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación. Cumplido, archívese.

Eduardo Horacio Acevedo

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80569/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 7967/2022

DI-2022-7967-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022

VISTO el Expediente N° EX-2022-76733914- -APN-DRRHH#ANMAT, la Ley Nro 27.591, los Decretos Nros. 1133 
del 25 de agosto de 2009 y 328 del 31 de marzo de 2020 y complementarios, 882 del 23 de diciembre de 2021 
y el decreto Nº  260/20 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. DA-761-APN-JGM del 6 de 
septiembre de 2019 y DA-2020-915-APN- JGM del 28 de mayo de 2020, y las Disposiciones N° DI-2021-3949-
APN-ANMAT#MS y DI-2022-60-APN- ANMAT#MS; y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 882/2021 se estableció que las disposiciones de la Ley N° 27.591 de Presupuesto General 
de la Administración Nacional para el Ejercicio 2021 regirán a partir del 1° de enero de 2022, en virtud de lo 
establecido por el artículo 27 de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 
Sector Público Nacional.

Que por la Decisión Administrativa N°  761/19 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA, 
organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE 
SALUD.

Que por la Decisión Administrativa N°  DA-2020-915-APN-JGM del 28 de mayo de 2020 (B.O. 31/05/20) se 
designó, con carácter transitorio, en el cargo de Directora Nacional del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS 
de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT), a 
la licenciada Monica Alicia LOPEZ (D.N.I. N° 23.126.842), prorrogada por las disposiciones DI-2021-3949-APN- 
ANMAT#MS y DI-2022-60-APN-ANMAT#MS.

Que a través el Decreto N° DCTO-2020-328-APN-PTE se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios 
y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos descentralizados, 
durante el plazo que dure la emergencia sanitaria a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente 
fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas.

Que por razones de índole operativa no se ha podido tramitar el proceso de selección para la cobertura del 
cargo en cuestión, por lo que procede la prórroga de la designación transitoria de la licenciada Monica Alicia 
LOPEZ (D.N.I. N° 23.126.842) en el cargo de Directora Nacional del INSTITUTO NACIONAL de ALIMENTOS.de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT).
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Que la presente medida tiene por objeto asegurar el cumplimiento de los objetivos asignados a este Organismo.

Que la presente medida no implica asignación de recurso extraordinario.

Que la Dirección de Recursos Humanos, la Dirección General de Administración y la Dirección de Asuntos Jurídicos 
han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el Decreto N° 1490 del 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorios y el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Dáse por prorrogada por el término de ciento ochenta (180) días hábiles contados a partir del 06 de 
agosto de 2022, la designación transitoria de la licenciada Mónica Alicia LOPEZ (D.N.I. N° 23.126.842), en el cargo 
de DIRECTORA NACIONAL del INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS, de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA (ANMAT)., organismo descentralizado actuante en la 
órbita del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado 9, del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial homologado por Decreto Nº 1133/09, en las mismas condiciones que la designación efectuada por la 
Decisión Administrativa N° DA-2020-915-APN-JGM, y las Disposiciones N° DI-2021-3949-APN-ANMAT#MS y DI-
2022-60-APN- ANMAT#MS.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1º de la presente disposición deberá ser cubierto conforme 
los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, en el artículo 26, Título II, 
Capítulo II y en el artículo 37, Título III, Capítulo I y Título IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal 
Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción 
dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por el Decreto Nº 1133/09, dentro del plazo de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir del 6 de agosto de 2022.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del Presupuesto vigente para el corriente Ejercicio, correspondiente a la Jurisdicción 80 - 
MINISTERIO DE SALUD - ENTIDAD 904 - ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y 
TECNOLOGÍA MÉDICA – ANMAT -.

ARTÍCULO 4° - Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS dentro de los cinco (5) días de dictada la presente medida, de acuerdo a lo previsto por el artículo 
2° del Decreto N° 328/2020.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

e. 06/10/2022 N° 80509/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
Disposición 23/2022

DI-2022-23-APN-DNCYFP#MAGYP

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2021-91913312- -APN-DGD#MAGYP del Registro del ex - MINISTERIO DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N° 19.549, el Reglamento 
de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, la Ley Nº 24.922 y sus modificatorias, y la 
Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por conducto de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N°  19.549 y el Reglamento de 
Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017, se establecieron las normas de los procedimientos 
administrativos que se aplican en el ámbito de la Administración Pública Nacional centralizada y descentralizada.

Que mediante el Artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020, se aprobó 
la estructura organizativa de segundo nivel operativo del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA.
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Que resulta menester incorporar toda la información, normativa legal vigente y/o instrucciones sobre la organización 
operativa de la Coordinación de Análisis de Infracciones y Sanciones de la Dirección Nacional de Coordinación 
y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA, detallando de forma acabada el procedimiento administrativo sustanciado para aplicar sanciones del 
Régimen Federal de Pesca en la instancia administrativa.

Que a través del Memorándum Nº ME-2021-01653176-APN-DNCYFP#MAGYP la mencionada Dirección Nacional 
instruyó a la citada Coordinación, a confeccionar los “Manuales de Procedimiento Administrativo” correspondientes 
a su funcionamiento interno.

Que por su parte, la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del ex - MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA ha requerido la necesidad de redactar Manuales de Procedimientos de los diversos sistemas de control 
que involucran a los Buques Pesqueros en el desarrollo de la actividad pesquera.

Que a raíz de lo expuesto en el considerando precedente, se motiva la aprobación y publicación del “Manual de 
Procedimiento Administrativo” de la Coordinación de Análisis de Infracciones y Sanciones de la citada Dirección 
Nacional.

Que la UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le 
compete.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que el presente acto se dicta conforme a las facultades otorgadas por la Ley Nacional de Procedimientos 
Administrativos N° 19.549, el Reglamento de Procedimientos Administrativos, Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017 y la 
Decisión Administrativa N° 1.441 de fecha 8 de agosto de 2020.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN Y FISCALIZACIÓN PESQUERA
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “Manual de Procedimiento Administrativo” de la Coordinación de Análisis de 
Infracciones y Sanciones de la Dirección Nacional de Coordinación y Fiscalización Pesquera de la SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA que, como Anexo registrado con el 
N° IF-2022-98508229-APN-DNCYFP#MAGYP, forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- La presente medida entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Julian Suarez

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 80750/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 13/2022

DI-2022-13-APN-DNCRSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

VISTO el EX-2022-88862967-APN-DNCRSS#MT, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1054 de fecha 15 de diciembre de 2020, y la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 2 de fecha 18 de febrero de 2021,

CONSIDERANDO:

Que la Resolución MTEYSS N°  1054/20 creó el Registro de Entidades Previsionales (REP) en la órbita de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para que se inscriban las instituciones previsionales y de retiros, que 
otorguen prestaciones previsionales de naturaleza sustitutiva y/o complementaria del Sistema Integrado Previsional 
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Argentino (SIPA), con el objetivo de afianzar los ámbitos institucionales de cooperación e intercambio de los 
regímenes y entidades previsionales que funcionen en el país.

Que la Resolución SSS Nº 2/21 establece que el Registro de Entidades Previsionales (REP) funciona en el ámbito de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, con atribuciones para coordinar el mencionado Registro y dictar 
los actos administrativos que ordenen la inscripción de las entidades previsionales en el Registro de Entidades 
Previsionales.

Que es conveniente resaltar que, por imperio de las resoluciones mencionadas, las Entidades Previsionales que 
otorguen prestaciones sustitutivas o complementarias deberán gestionar su incorporación al Registro de Entidades 
Previsionales, de acuerdo a los procedimientos estipulados.

Que, a los efectos de formalizar la inscripción en el Registro de Entidades Previsionales, las entidades se inscriben en 
el portal de acceso público, completando los formularios habilitados con la información requerida y acompañando 
la documentación respaldatoria.

Que, tal como lo preceptúa la normativa, los datos y la documentación agregada por el representante legal de 
la entidad poseen carácter de Declaración Jurada por lo cual, la misma cuenta con el principio de veracidad y 
responsabilidad legal de la entidad en relación a la información que suministra al registro.

Que de acuerdo al procedimiento interno administrativo, se sustancia un expediente electrónico por cada entidad 
con todos los datos y documentación acompañados como sustento legal.

Que el área técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL analizó el expediente de solicitud de inscripción y concluyó que el INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA PROFESIONALES DE SANTIAGO DEL ESTERO ha cumplimentado los presupuestos exigidos para la 
inscripción en el Registro de Entidades Previsionales (REP).

Que, por ello, corresponde validar la inscripción del citado INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
PROFESIONALES DE SANTIAGO DEL ESTERO en el Registro de Entidades Previsionales (REP).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la Resolución SSS 
Nº 2 de fecha 18 de febrero de 2021,

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Inscríbase en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) al INSTITUTO DE SEGURIDAD 
SOCIAL PARA PROFESIONALES DE SANTIAGO DEL ESTERO bajo el número de Registro “9” (NUEVE), en atención 
a los fundamentos expuestos en los considerandos que acompañan la presente.

ARTÍCULO 2°: Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Eduardo Lepore

e. 06/10/2022 N° 80358/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS 
REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Disposición 14/2022

DI-2022-14-APN-DNCRSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/10/2022 

VISTO el EX-2022-58000646-APN-DNCRSS#MT, la Resolución del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL N° 1054 de fecha 15 de diciembre de 2020, y la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Nº 2 de fecha 18 de febrero de 2021,

CONSIDERANDO:
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Que la Resolución MTEYSS N°  1054/20 creó el Registro de Entidades Previsionales (REP) en la órbita de la 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL para que se inscriban las instituciones previsionales y de retiros, que 
otorguen prestaciones previsionales de naturaleza sustitutiva y/o complementaria del Sistema Integrado Previsional 
Argentino (SIPA), con el objetivo de afianzar los ámbitos institucionales de cooperación e intercambio de los 
regímenes y entidades previsionales que funcionen en el país.

Que la Resolución SSS Nº 2/21 establece que el Registro de Entidades Previsionales (REP) funciona en el ámbito de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, dependiente 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, con atribuciones para coordinar el mencionado Registro y dictar 
los actos administrativos que ordenen la inscripción de las entidades previsionales en el Registro de Entidades 
Previsionales.

Que es conveniente resaltar que, por imperio de las resoluciones mencionadas, las Entidades Previsionales que 
otorguen prestaciones sustitutivas o complementarias deberán gestionar su incorporación al Registro de Entidades 
Previsionales, de acuerdo a los procedimientos estipulados.

Que, a los efectos de formalizar la inscripción en el Registro de Entidades Previsionales, las entidades se inscriben en 
el portal de acceso público, completando los formularios habilitados con la información requerida y acompañando 
la documentación respaldatoria.

Que, tal como lo preceptúa la normativa, los datos y la documentación agregada por el representante legal de 
la entidad poseen carácter de Declaración Jurada por lo cual, la misma cuenta con el principio de veracidad y 
responsabilidad legal de la entidad en relación a la información que suministra al registro.

Que de acuerdo al procedimiento interno administrativo, se sustancia un expediente electrónico por cada entidad 
con todos los datos y documentación acompañados como sustento legal.

Que el área técnica de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL analizó el expediente de solicitud de inscripción y concluyó que la CAJA COMPLEMENTARIA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES PARA EL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS ha cumplimentado los presupuestos 
exigidos para la inscripción en el Registro de Entidades Previsionales (REP).

Que, por ello, corresponde validar la inscripción de la citada CAJA COMPLEMENTARIA DE JUBILACIONES Y 
PENSIONES PARA EL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS en el Registro de Entidades Previsionales (REP).

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL ha 
tomado la intervención que le compete.

Que la presente Disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 12 de la Resolución SSS 
Nº 2 de fecha 18 de febrero de 2021,

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Inscríbase en el REGISTRO DE ENTIDADES PREVISIONALES (REP) a la CAJA COMPLEMENTARIA 
DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA EL PERSONAL DE OBRAS SANITARIAS bajo el número de Registro “10” 
(DIEZ), en atención a los fundamentos expuestos en los considerandos que acompañan la presente.

ARTÍCULO 2°: Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Eduardo Lepore

e. 06/10/2022 N° 80359/22 v. 06/10/2022

POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
Disposición 1073/2022

DI-2022-1073-APN-PSA#MSG

Aeropuerto Internacional Ezeiza, Buenos Aires, 04/10/2022

VISTO el Expediente N°  EX-2022-89196568-APN-DSA#PSA del Registro de esta POLICÍA DE SEGURIDAD 
AEROPORTUARIA, el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL” (Chicago, año 1944, 
aprobado por el Decreto Ley Nº 15.110 del 23 de mayo de 1946 y ratificado por la Ley Nº 13.891), la Ley N° 26.102 
de SEGURIDAD AEROPORTUARIA, el PROGRAMA NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA 

#F6715256F#
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REPÚBLICA ARGENTINA, aprobado por la Disposición N° 74 del 25 de enero de 2010 del Registro de esta POLICÍA 
DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 17 de la Ley N° 26.102 establece que la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA (PSA) es la 
autoridad de aplicación del Convenio de Chicago (Ley N° 13.891), así como también de las normas y métodos 
recomendados por la ORGANIZACIÓN DE LA AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL (OACI) en todo lo atinente a la 
seguridad y protección de la aviación civil internacional contra los actos de interferencia ilícita y de los tratados 
suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA en la materia.

Que la citada Ley Nº  26.102 establece las bases jurídicas, orgánicas y funcionales del sistema de seguridad 
aeroportuaria, y en su artículo 14 señala que será misión de la POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA la 
salvaguarda de la aviación civil nacional e internacional, y la fiscalización y la adopción de medidas a fin de dar 
respuesta inmediata a situaciones de crisis que pudieran acontecer en el ámbito aeroportuario y en las aeronaves.

Que en virtud de lo prescripto en el Anexo 17 al “CONVENIO SOBRE AVIACIÓN CIVIL INTERNACIONAL”, la 
REPÚBLICA ARGENTINA se encuentra obligada a establecer y aplicar un programa nacional escrito de seguridad 
de la aviación civil para salvaguardar las operaciones de la aviación civil contra los actos de interferencia ilícita.

Que la mentada obligación legal ha sido satisfecha mediante la elaboración, aprobación y aplicación del PROGRAMA 
NACIONAL DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (PNSAC), aprobado mediante 
Disposición PSA N° 74/10.

Que el mencionado Programa constituye la norma principal del régimen normativo nacional de seguridad de la 
aviación y tiene por objeto el establecimiento de normas y procedimientos aplicables para la protección de los 
pasajeros, tripulaciones de aeronaves, personal en tierra y usuarios aeroportuarios en general, así como de las 
aeronaves, instalaciones y los servicios aeroportuarios complementarios a la aviación.

Que el referido Programa Nacional podrá ser complementado con normas destinadas a la profundización del 
tratamiento de aquellos aspectos que merecen un abordaje más exhaustivo de las prescripciones consignadas en 
la citada norma.

Que el Programa Nacional de Seguridad de la Aviación Civil establece en su Apéndice N° 2 el “Reglamento de 
elaboración, presentación, evaluación y aprobación de Programas de Seguridad”, y en el Anexo comprende a las 
Estaciones Aéreas que forman parte del Sistema Nacional de Aeropuertos (SNA).

Que la experiencia ha demostrado que la aplicación de los procedimientos establecidos en las Secciones 4 
“Evaluación de los Programas” y 5 “Aprobación de los Programas” del Apéndice 2 del PNSAC torna ineficaz 
el proceso de evaluación y aprobación de los Programas de Seguridad de Estación Aérea (PSEA), resultando 
esencial la confección de un régimen simplificado que facilite la corrección y aprobación en término de los mismos, 
a efectos de dar cumplimiento a la normativa nacional e internacional.

Que en ese contexto, y sobre dichas bases, se elaboró el Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 6 “RÉGIMEN 
DE ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA”, cuyo texto y Anexos corresponde aprobar por la presente medida.

Que el citado Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 6 establece la metodología de elaboración, presentación, 
evaluación y aprobación del Programa de Seguridad de Estación Aérea (PSEA) y las características de los mismos.

Que resulta necesario establecer las políticas y procedimientos que integran el mencionado Reglamento, y que 
como Anexos A y B constituyen guías para la confección de los referidos Programas.

Que el Anexo A del Reglamento será aprobado por quien suscribe, mientras que el Anexo B será aprobado por el 
Jefe de la Unidad Operacional de Seguridad Preventiva correspondiente a cada jurisdicción.

Que con el propósito de evitar que el conocimiento indebido del contenido completo del Reglamento de Seguridad 
de la Aviación (RSA) N°  6 “RÉGIMEN DE ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN 
DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACIÓN AEREA”, y de los Anexos que se aprueban por la presente, 
comprometa el cumplimiento de sus objetivos, resulta necesario otorgarle carácter “Reservado”.

Que conforme a las modificaciones normativas surge la necesidad de derogar lo plasmado en el Anexo I al Apéndice 
N° 2 del PNSAC, denominado “GUÍA PARA LA CONFECCIÓN DE UN PSEA”, cuyo contenido será normado por el 
Reglamento de Seguridad de la Aviación N° 6 “RÉGIMEN DE ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE ESTACION AEREA” y sus Anexos A y B.

Que la Direccion General de Seguridad Aeroportuaria Preventiva, el Centro de Análisis, Comando y Control 
de la Seguridad Aeroportuaria y la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Organismo han tomado la 
intervención que les compete.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 17 de la Ley Nº 26.102, el 
Decreto N° 12 del 3 de enero de 2020 y la Disposición PSA N° 74/10.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE LA POLICÍA DE SEGURIDAD AEROPORTUARIA
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese el REGLAMENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN (RSA) N°  6 “RÉGIMEN DE 
ELABORACIÓN, PRESENTACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD DE 
ESTACIÓN AÉREA” como Anexo (DI-2022-103272804-APN-DDA#PSA) y los Anexos A (DI-2022-103273105-APN-
DDA#PSA) y B (DI-2022-103273271-APN-DDA#PSA) que integran la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- Otórgase al Reglamento aprobado en el artículo 1° carácter Reservado.

ARTÍCULO 3°.- Deróguese el Anexo I al Apéndice N° 2 del PNSAC “GUÍA PARA LA CONFECCIÓN DE UN PSEA”.

ARTÍCULO 4º.- El contenido del presente Reglamento entrará en vigencia y se tornará de cumplimiento exigible, a 
partir de la publicación de la presente Disposición en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese la presente Disposición, dese a la Dirección Nacional del 
Registro Oficial y archívese.

Jose Alejandro Glinski

e. 06/10/2022 N° 80497/22 v. 06/10/2022
#F6715868F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA ACTIVA CARTERA GENERAL (PRÉSTAMOS)
TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 

ANUAL 
ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 29/09/2022 al 30/09/2022 77,12 74,68 72,34 70,10 67,95 65,89 54,92% 6,339%
Desde el 30/09/2022 al 03/10/2022 77,26 74,80 72,45 70,20 68,05 65,98 54,98% 6,350%
Desde el 03/10/2022 al 04/10/2022 77,78 75,30 72,92 70,64 68,46 66,36 55,24% 6,393%
Desde el 04/10/2022 al 05/10/2022 76,74 74,31 71,99 69,77 67,64 65,60 54,73% 6,307%
Desde el 05/10/2022 al 06/10/2022 77,51 75,05 72,68 70,42 68,25 66,17 55,11% 6,371%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 29/09/2022 al 30/09/2022 82,35 85,13 88,04 91,09 94,27 97,60 121,84% 6,768%
Desde el 30/09/2022 al 03/10/2022 82,50 85,29 88,21 91,26 94,46 97,80 122,14% 6,780%
Desde el 03/10/2022 al 04/10/2022 83,10 85,94 88,90 92,01 95,25 98,65 123,41% 6,830%
Desde el 04/10/2022 al 05/10/2022 81,90 84,65 87,53 90,54 93,69 96,98 120,90% 6,731%
Desde el 05/10/2022 al 06/10/2022 82,80 85,61 88,56 91,64 94,86 98,22 122,77% 6,805%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral. son: (a partir del 20/09/22) para: 
1) Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ N° 7140 del B.C.R.A.: Se percibirá una 
Tasa de Interés Hasta 90 días del 51% TNA, de 91 a 180 días del 54,50%TNA, de 181 días a 270 días del 58,50% 
y de 181 a 360 días - SGR- del 56%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de la Comunicación ‘‘A’’ 
N° 7140 del B.C.R.A. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 días del 56% TNA, de 91 a 180 días del 59,50%, de 
181 a 270 días del 61,50%TNA. 3) Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 90 
días del 58% TNA, de 91 a 180 días del 60,50% y de 181 a 270 días del 62,50% TNA. 4) A partir del 16.09.22 para 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7600 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días del 90,00% TNA.

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Pablo Ganzinelli, Subgerente Departamental.

e. 06/10/2022 N° 80542/22 v. 06/10/2022

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ORÁN
Por tratarse de mercaderías cuyos propietarios se desconoce y encontrarse la misma en las condiciones previstas 
en el artículo 417 de la Ley 22.415 ante la Jurisdicción de la División Aduana de Orán, en los términos de las Leyes 
25603 y 25986 se procede a anunciar, la existencia y situación jurídica de la misma durante un (1) día, señalando que 
el número, marca y envase u otras características suficientes para su individualización se encuentran detalladas y 
a disposición de los interesados en la División Aduana de Orán, notificándose los mismos por Lista de Despacho. 
Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procederá de acuerdo a lo dispuesto en los Artículos 

#I6715913I#
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2º, 3º, 4º y 5º de la Ley 25.603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a disponer de las mercaderías, a 
efectos de solicitar alguna destinación aduanera para las mismas presentarse en la Sede de esta Aduana sita en 
calle Av. Palacios Nº 830 Local 3 de la ciudad de Oran (Salta). FDO. BERETTA EDGARDO ENRIQUE. Administrador 
Aduana de Orán.

DN76-1140/2022/3, 1139/2022/4, 1138/2022/6, 1149/2022/2, 1151/2022/k, 1153/2022/6, 1153/2022/6, 1154/2022/4, 
1155/2022/2, 1172/2022/4, 1173/2022/2, 1176/2022/2, 1177/2022/0, 1179/2022/7, 1180/2022/6, 1181/2022/4, 
1184/2022/4, 1094/2022/4, 1100/2022/5, 1120/2022/7, 1119/2022/2, 1110/2022/9, 1117/2022/6, 1115/2022/k, 
1113/2022/3, 1112/2022/5, 1117/2022/7, 1131/2022/3, 1130/2022/5, 1108/2022/6, 1127/2022/4, 1126/2022/6, 
1125/2022/8, 1128/2022/2, 1123/2022/1, 1122/2022/3, 1118/2022/4, 1116/2022/8, 1107/2022/8, 1106/2022/k, 
1188/2022/7, 1162/2022/6, 1164/2022/2, 1168/2022/0, 1169/2022/9, 1170/2022/8, 1157/2022/4, 1158/2022/2, 
1161/2022/8, 1142/2022/k, 1145/2022/4, 1052/k/2022, 1035/8/2022, 1009/6/2022, 1010/5/2022, 1011/9/2022, 
1012/7/2022, 1013/5/2022, 1014/3/2022, 1016/k/2022, 993/7/2022, 999/6/2022, 1006/1/2022, 1005/3/2022, 
1004/5/2022, 1003/7/2022, 1002/9/2022, 1000/7/2022, 1090/6/2022, 1088/9/2022, 1085/4/2022, 1085/4/2022, 
1083/2/2022, 1071/8/2022, 1070/k/2022, 1087/0/2022, 1086/2/2022, 1047/2/2022, 1051/1/2022, 1049/4/2022, 
1062/8/2022, 1059/2/2022, 1057/6/2022, 1053/8/2022, 1050/2/2022, 1048/6/2022, 1054/6/2022, 1055/4/2022, 
1056/2/2022, 1058/4/2022, 1060/1/2022, 739/5/2022, 734/4/2022, 735/2/2022, 744/2/2022, 743/4/2022, 737/9/2022, 
747/7/2022, 750/8/2022, 746/9/2022, 751/6/2022, 745/0/2022, 752/4/2022, 738/7/2022, 732/8/2022, 742/6/2022, 
741/8/2022, 740/k/2055, 748/5/2022, 1063/6/2022, 1065/2/2022, 1077/2/2022, 1068/2/2022, 895/2022/9, 
698/3/2022, 696/7/2022, 699/1/2022, 700/1/2022, 828/7/2022, 832/6/2022, 819/7/2022, 820/6/2022, 824/4/2022, 
831/8/2022, 697/5/2022, 940/6/2022, 944/9/2022, 946/5/2022, 951/2/2022, 928/5/2022, 952/0/2022, 953/9/2022, 
954/7/2022, 929/3/2022, 939/7/2022, 943/0/2022, 949/5/2022, 950/4/2022, 945/7/2022, 947/3/2022, 936/7/2022, 
941/4/2022, 849/5/2022, 848/3/2022, 681/2/2022, 686/3/2022, 1019/4/2022, 1020/9/2022, 1021/7/2022, 1022/5/2022, 
1023/3/2022, 1046/4/2022, 1045/6/2022, 1042/1/2022, 1034/K/2022, 1033/1/2022, 1031/5/2022, 1028/4/2022, 
1039/6/2022, 1007/K/2022, 836/9/2022, 861/2/2022, 851/4/2022, 847/5/2022, 858/7/2022, 860/4/2022, 843/2/2022, 
864/7/2022, 846/7/2022, /865/5/2022, 849/7/2022, 913/6/2022, 915/2/2022, 912/8/2022, 917/9/2022, 908/9/2022, 
906/2/2022, 902/K/2022, 898/K/2022, 896/3/2022, 895/5/2022, 893/3/2022, 891/7/2022, 890/4/2022, 889/K/2022, 
736/0/2022, 884/3/2022, 733/6/2022.

Edgardo Enrique Beretta, Administrador de Aduana.

e. 06/10/2022 N° 80515/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA
La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, informa que, en el 
marco del “PROGRAMA NACIONAL DE AGREGADO DE VALOR PARA COOPERATIVAS AGROINDUSTRIALES – 
CoopAR”, creado por Resolución N° 50 de fecha 30 de septiembre de 2022, se encuentra abierta la recepción de 
solicitudes de inscripción en el Registro de Beneficiarias para el citado Programa (Art.4°, 6° y Anexo III punto 6) 
desde el día 6 de octubre de 2022 hasta el día 28 de octubre de 2022 inclusive.

CoopAR brinda asistencia financiera mediante Aportes No Reintegrables (ANR) a cooperativas agroindustriales que 
promuevan una mejora competitiva a través de proyectos de inversión que incluyan fortalecimiento y/o innovación 
de la gestión, agregado de valor, desarrollo de nuevos productos y eficiencia en los procesos, de las empresas/
productores asociados, tendiendo a una mejora en el desempeño integral de la cooperativa.

Podrán solicitar su inscripción las “Cooperativas Agroindustriales” que desarrollen actividades principales o 
secundarias vinculadas con la producción y comercio agropecuario y agroindustrial (cooperativas agropecuarias, 
de trabajo, de provisión de servicios, entre otras) que produzcan y/o elaboren productos agropecuarios en la 
República Argentina y cuyos proyectos de inversión impliquen un impacto económico y/o tecnológico y/o social, y 
que demuestren solvencia técnica para mantener, mejorar y/o aumentar la producción y/o elaboración de alimentos 
y bebidas con valor agregado y calidad.

Los recursos de este Programa serán aportados en la forma que seguidamente se detalla:

1. Para “Beneficiarias” cuyos proyectos fueran de hasta la suma de PESOS CINCUENTA MILLONES ($50.000.000) 
que incluyan mejoras en infraestructura, obras menores, adquisición de instalaciones y maquinaria para modernizar 
la línea de producción, insumos necesarios para modernización de procesos productivos y/o adquisición o 
adopción de tecnologías digitales para modernizar procesos y/o sistemas industriales y comerciales, así como el 
control de los mismos, el aporte no reembolsable será del CIEN POR CIENTO (100%) y hasta la suma de TREINTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS ($35.000.000).

#F6715886F#
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2. Para “Beneficiarias” cuyos proyectos de inversión incluyan los rubros mencionados en el punto 1 y el monto 
supere la suma de pesos CINCUENTA MILLONES ($ 50.000.000), el aporte será de hasta el CINCUENTA POR 
CIENTO (50%) del total de la inversión solicitada, que en ningún caso podrá superar los CIEN MILLONES DE 
PESOS ($100.000.000). –

La Autoridad de Aplicación tramitará las solicitudes de acuerdo con el día de presentación, en el orden en que 
vayan quedando en condiciones de ser inscriptas en el Registro de Beneficiarias y en función de la disponibilidad 
presupuestaria.

La solicitud de inscripción deberá realizarse mediante la plataforma de trámite a distancia (TAD).

+información en: https://www.argentina.gob.ar/agricultura/alimentos-y-bioeconomia/coopar

Emanuel Alejandro Ferloni, Titular, Dirección de Gestión Documental.

e. 06/10/2022 N° 80783/22 v. 06/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-692-APN-SSN#MEC Fecha: 04/10/2022 

Visto el EX-2022-00882905-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro, a DE LA A A LA 
Z SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71716167-6). 

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/10/2022 N° 80309/22 v. 06/10/2022

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN

SINTESIS: RESOL-2022-691-APN-SSN#MEC Fecha: 04/10/2022 

Visto el EX-2022-05286385-APN-GA#SSN ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE LA 
NACIÓN RESUELVE: Aplicar a BONACORSI SEGUROS DE PERSONAS S.A. una MULTA por la suma de PESOS 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y CUATRO CON 89/100 ($146.084,89), en los términos del Artículo 58 
inciso c) de la Ley Nº 20.091.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires. 

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 06/10/2022 N° 80365/22 v. 06/10/2022

#F6716155F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 562/2022

DI-2022-562-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el EX-2018-47671017- -APN-DGDMT#MPYT del registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2019-2357-APN-SECT#MPYT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 31 del IF-2018-47722495-APN-DGDMT#MPYT del EX-2018-47671017- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales que integran el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la 
Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1627/19 “E”, celebrado por la FEDERACION ARGENTINA 
DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA (FATLYF) y la empresa UGEN S.A conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65468071-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa homologado por la RESOL-2019-2357-APN-SECT#MPYT y registrado 
bajo el Nº 1627/19 “E”, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-65469306-
APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67906/22 v. 06/10/2022

#I6686674I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 564/2022

DI-2022-564-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el EX-2019-06465894-APN-DGDMT#MPYT del registro del Entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-385-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 8 del IF-2019-06480280-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-06465894-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1° de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 903/22, celebrado por el SINDICATO UNIFICADO DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA 
ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE JOYERÍA, RELOJERÍA Y AFINES y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE 
JOYERÍA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 533/08, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 9 del IF-2019-06480280-APN-DGDMT#MPYT del EX -2019-06465894-APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2° de la Disposición citada en el 
Visto y registrado bajo el Nº 904/22, celebrado por el SINDICATO UNIFICADO DE RELOJEROS Y JOYEROS DE LA 
ARGENTINA y la CÁMARA ARGENTINA DE JOYERÍA, RELOJERÍA Y AFINES y la CÁMARA DE EMPRESARIOS DE 
JOYERÍA Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 533/08, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65603868-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1° de la DI-2022-385-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 903/22, 
conforme al detalle que, como ANEXO I DI-2022-65600900-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2° de la DI-2022-385-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 904/22, 
conforme al detalle que, como ANEXO II DI-2022-65601921-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#I6686678I#
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ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67910/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 565/2022

DI-2022-565-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el EX-2019-64793726-APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCION Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2021-486-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 17 del IF-2019-64978305-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-64793726- -APN-DGDMT#MPYT, 
obran las escalas salariales que integran el Acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 2019/21, celebrado por el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE 
LA REPÚBLICA ARGENTINA y la empresa CAR ONE SOCIEDAD ANÓNIMA, en el marco del Convenio Colectivo 
de Trabajo de Empresa N° 1180/11 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65622792-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del Acuerdo homologado por la DI-2021-486-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 2019/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-65623816-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67925/22 v. 06/10/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 566/2022

DI-2022-566-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022 

VISTO el EX-2022-11021966-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-323-APN-
ST#MT, la DI-2021-440-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/69 del RE-2022-11020481-APN-DGD#MT del EX-2022-11021966- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 970/22, celebrado por la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), 
la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA MEDIANA 
EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA) en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 130/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2021-440-APN-DNL#MT se fijó el promedio 
de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de noviembre de 2021 
correspondiente al Acuerdo N° 1187/21, homologado por la RESOL-2021-1179-APN-ST#MT.

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 970/22 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de febrero de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2021-440-APN-DNL#MT, conservan su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65625158-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-323-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 970/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-65617925-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de 
febrero de 2022 y 1° de abril de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el DI-2021-
126752604-APN-DNL#MT que como ANEXO integra la DI-2021-440-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo 
N°  1187/21, suscripto entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO Y SERVICIOS (CAC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DE LA 
MEDIANA EMPRESA (CAME) y la UNIÓN DE ENTIDADES COMERCIALES ARGENTINAS (UDECA), oportunamente 
homologado por la RESOL-2021-1023-APN-ST#MT.

#I6686695I#
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67927/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 567/2022

DI-2022-567-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el EX-2022-42372416- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-832-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3 y 5 del RE-2022-42372220-APN-DGD#MT del EX-2022-42372416- -APN-DGD#MT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº  1694/22, celebrado por la FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES CAMIONEROS Y OBREROS 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS, LOGÍSTICA Y SERVICIOS y la FEDERACIÓN ARGENTINA 
DE ENTIDADES DE TRANSPORTE Y LOGISTICA (FAETYL), la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ENTIDADES 
EMPRESARIAS DEL AUTOTRANSPORTE DE CARGAS (FADEEAC), y la CONFEDERACIÓN ARGENTINA DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE CARGAS (CATAC), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 40/89, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66018571-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-832-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1694/22, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-66019355-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6686695F#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67946/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 568/2022

DI-2022-568-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el EX-2021-57707301- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-194-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-57706187-APN-DGDYD#JGM del EX-2021-57707301- -APN-DGDYD#JGM 
obran los nuevos valores salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 798/22, celebrado por la FEDERACIÓN ÚNICA DE VIAJANTES DE LA ARGENTINA – FUVA 
y la ASOCIACIÓN VIAJANTES VENDEDORES DE LA ARGENTINA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS 
(A.V.V.A.) y la ASOCIACIÓN DE INDUSTRIAS PRODUCTORAS DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PERSONAL, DEL 
HOGAR Y AFINES DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ALPHA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 295/97, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66080293-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-194-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 798/22, conforme al detalle que, 
como ANEXO DI-2022-66081444-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67947/22 v. 06/10/2022

#F6686714F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 570/2022

DI-2022-570-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 30/06/2022 

VISTO el EX-2022-18562498- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-430-APN-
ST#MT, la DI-2022-563-APN-DNL#MT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Disposición citada en el Visto, se fijó el importe promedio de las remuneraciones del cual surge 
el tope indemnizatorio, según los términos del Artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y 
sus modificatorias, correspondiente al acuerdo homologado por el artículo 1° de la RESOL-2022-430-APN-ST#MT 
y registrado bajo el Nº 1118/22, celebrado entre la UNION EMPLEADOS DE LA CONSTRUCCION Y AFINES DE 
LA REPUBLICA ARGENTINA CAMARA ARGENTINA DE LA CONSTRUCCIÓN (CAMARCO) y la FEDERACION 
ARGENTINA DE ENTIDADES DE LA CONSTRUCCIÓN (FAEC), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
Nº 660/13.

Que en relación a ello, corresponde señalar que se ha advertido un error de tipeo en el artículo 2° de la citada DI-
2022-563-APN-DNL#MT.

Que en dicho artículo se indicó erróneamente el número de Disposición como “DI-2022-251-APN-DNRYRT#MT”, 
cuando debía indicase “DI-2022-251-APN-DNL#MT”

Que por lo tanto corresponde enmendar dicho error material mediante el dictado de la presente.

Que la enmienda que se efectúa no altera la sustancia de la DI-2022-563-APN-DNL#MT, la que conserva plena 
eficacia.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

El DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Rectificase el artículo 2° de la Disposición DI-2022-563-APN-DNL#MT reemplazando, en la cita 
del número de Disposición, en donde se indica “DI-2022-251-APN-DNRYRT#MT” debe decir “DI-2022-251-APN-
DNL#MT”.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento y registre lo dispuesto 
en el artículo precedente, respecto del tope fijado por a la DI-2022-563-APN-DNL#MT. Posteriormente procédase 
a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68233/22 v. 06/10/2022

#I6687570I#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 571/2022

DI-2022-571-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el EX-2021-87652653- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-767-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2021-87652623-APN-DGD#MT del EX-2021-87652653- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1631/22, celebrado por el SINDICATO DEL SEGURO DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y 
la ASOCIACION CIVIL DE ASEGURADORES DE VIDA Y RETIRO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (AVIRA), en el 
marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 283/97, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66459919-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-767-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1631/22, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-66460562-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68234/22 v. 06/10/2022
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 572/2022

DI-2022-572-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el EX-2021-120720265-APN-DNRYRT#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-
1021-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1724-APN-ST#MT, la DI-2022-349-APN-DNL#MT y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2021-120722958-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-120720265- -APN-DNRYRT#MT, obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 2061/21, celebrado por el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS 
y la empresa AGUA Y SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AYSA S.A.) y ratificado por la 
FEDERACIÓN NACIONAL DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S) en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de empresa Nº  1494/15 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en relación a ello se advierte que, previamente, mediante la DI-2022-349-APN-DNL#MT se fijó el promedio de 
las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio con vigencia desde el 1° de enero de 2022 correspondiente 
al Acuerdo N° 1185/21, homologado por la RESOL-2021-1021-APN-ST#MT

Que en función de lo antedicho y atento a que las partes en el Acuerdo N° 2061/21 han establecido los nuevos 
valores para de las escalas salariales vigentes a partir del mes de enero de 2022, deviene necesario actualizar los 
montos de los promedios de las remuneraciones anteriormente fijados y de los respectivos topes indemnizatorios 
que surgen del mismo, por los nuevos importes que se detallan en el Anexo de la presente.

Que, cabe destacar que la DI-2022-349-APN-DNL#MT, conservan su eficacia y demás efectos en aquello que no 
resulte modificado por el presente acto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66481330-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1724-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 2061/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-66582344-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Déjase sin efecto el importe del promedio de las remuneraciones, con vigencia desde el 1° de 
enero de 2022 y del tope indemnizatorio resultante del mismo, indicado en el DI-2022-40201917-APN-DNRYRT#MT 
que como ANEXO integra la DI-2022-349-APN-DNL#MT correspondientes al Acuerdo N°  1185/21, suscripto 
entre el SINDICATO GRAN BUENOS AIRES DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS y la empresa AGUA Y 
SANEAMIENTOS ARGENTINOS SOCIEDAD ANÓNIMA (AYSA S.A.) y ratificado por la FEDERACIÓN NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE OBRAS SANITARIAS (F.E.N.T.O.S), oportunamente homologado por la RESOL-2021-
1021-APN-ST#MT.
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ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que el Departamento de Coordinación tome conocimiento de lo dispuesto en 
el artículo precedente y asimismo registre el importe promedio de las remuneraciones y el tope indemnizatorio 
fijados por el artículo 1° de la presente. Posteriormente procédase a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68236/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 629/2022

DI-2022-629-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el EX-2022-33365270- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-807-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 6 del RE-2022-33364310-APNDGDYD#JGM del EX-2022-33365270- -APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo 
el Nº 1678/22, celebrado por el SINDICATO DE OBREROS Y EMPLEADOS DE LA EDUCACION Y LA MINORIDAD 
(SOEME), el CONSEJO SUPERIOR DE EDUCACIÓN CATÓLICA (CONSUDEC), la CONFEDERACIÓN ARGENTINA 
DE INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA PRIVADA (CAIEP) y la ASOCIACIÓN DE ENTIDADES EDUCATIVAS 
PRIVADAS ARGENTINAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (ADEEPRA) en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 318/99, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-74598855-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-807-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1678/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-74599762-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

#F6687573F#

#I6687577I#
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68240/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 573/2022

DI-2022-573-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el EX-2021-03321490- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-637-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 de los RE-2021-03320826-APN-DGD#MT, RE-2021-03320993-APN-DGD#MT, RE-2021-
03321238-APN-DGD#MT, RE-2021-03321369-APN-DGD#MT, RE-2021-03321117-APN-DGD#MT y RE-2021-
26989605-APN-DGDYD#JGM obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución 
citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1456/22, celebrado por la SOCIEDAD ARGENTINA DE LOCUTORES y la 
ASOCIACION ARGENTINA DE TELEVISION POR CABLE (A.T.V.C), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 432/75, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66728150-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-637-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1456/22, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-66728836-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68245/22 v. 06/10/2022

#F6687577F#

#I6687582I#

#F6687582F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 574/2022

DI-2022-574-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el EX-2019-105083424- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, 
la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-221-APN-ST#MT, la 
DI-2022-38-APN-DNRYRT#MT y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-76319344-APN-DNRYRT#MT del EX-2019-105083424- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales homologadas por la Disposición citada en el Visto y registradas como Acuerdo Nº 147/22, 
celebradas por la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la parte sindical, y la empresa 
METROVIAS S.A., por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo Nº 1165/10 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas salariales referidas en el Considerando precedente corresponden al Acuerdo Nº 429/20 homologado 
por el artículo 1º de la Resolución citada en el visto.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66760074-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
las escalas salariales homologadas por la DI-2022-38-APN-DNRYRT#MT y registradas como Acuerdo Nº 147/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-66758580-APN-DNRYRT#MT forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68253/22 v. 06/10/2022

#I6687590I#

#F6687590F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 628/2022

DI-2022-628-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el Ex–2019–54953357–APN–ATMEN#MPYT, del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº  14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº  20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-193-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF–2019–55401282–APN–ATMEN#MPYT del Ex–2019–54953357–APN–ATMEN#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 475/22, celebrado por el SINDICATO OBREROS PASTELEROS CONFITEROS PIZZEROS ALFAJOREROS 
Y ROTISEROS DE MENDOZA, la FEDERACION ARGENTINA DE TRABAJADORES PASTELEROS, SERVICIOS 
RAPIDOS, CONFITEROS, HELADEROS, PIZZEROS Y ALFAJOREROS y la ASOCIACION EMPRESARIO HOTELERO 
GASTRONOMICA Y AFINES DE MENDOZA en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 384/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-74453894-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la DI-2022-193-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº  475/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-74454758-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68272/22 v. 06/10/2022

#I6687609I#

#F6687609F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 555/2022

DI-2022-555-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 24/06/2022 

VISTO el EX-2020-33006899-APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1288-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del RE-2021-14287267-APN-DGDYD#JGM del EX-2020-33006899-APN-DGDYD#JGM obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 1489/21, celebrado por el SINDICATO DEL PERSONAL DE INDUSTRIAS QUÍMICAS Y PETROQUÍMICAS ZÁRATE 
y las empresas LABORATORIO PYAM SOCIEDAD ANÓNIMA, RESYDER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, UNILEVER DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA y SILICATOS SOCIEDAD ANÓNIMA, INDUSTRIAL Y 
COMERCIAL, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1386/14 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-63719002-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que conforme a lo establecido en el artículo 2º de la RESOL-2021-1288-APN-ST#MT, lo fijado por la presente 
resultará también de aplicación al personal dependiente de la empresa RAINBOW AGROSCIENSES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (continuadora de la firma GREEN CROPS SOCIEDAD ANÓNIMA, signataria del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 1368/14 “E”).

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2021-1288-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1489/21, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-63726066-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67885/22 v. 06/10/2022

#I6686653I#

#F6686653F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 631/2022

DI-2022-631-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 21/07/2022 

VISTO el EX-2022-02614396- -APN-DGDYD#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, la 
Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-831-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/5 del RE-2022-02613383-APNDGDYD#JGM del EX-2022-02614396- -APN-DGDYD#JGM 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº 1704/22, celebrado por la UNION OBRERA MOLINERA y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE 
NUTRICION ANIMAL en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 66/89, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-74947681-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por la RESOL-2022-831-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº  1704/22, conforme a lo 
detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-74948377-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante 
de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68318/22 v. 06/10/2022

#I6687655I#

#F6687655F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 575/2022

DI-2022-575-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 01/07/2022 

VISTO el EX-2019-62082308- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y 
TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-429-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 3/13 del IF-2019-62097434-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62082308- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el Acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1081/22, celebrado por la 
ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) y LA ASOCIACIÓN DE BANCOS PÚBLICOS Y 
PRIVADOS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (ABAPPRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en las páginas 15/37 del IF-2019-62097434-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-62082308- -APN-DGDMT#MPYT 
obra el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº  1082/22, celebrado 
entre la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO), la ASOCIACIÓN DE BANCOS DE 
LA ARGENTINA (ABA), la ASOCIACIÓN DE LA BANCA ESPECIALIZADA (ABE) y la ASOCIACIÓN DE BANCOS 
PRIVADOS DE CAPITAL ARGENTINO (ADEBA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 18/75, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que las escalas salariales de las que derivan los importes de las remuneraciones y del tope indemnizatorio 
resultante que se fijan por la presente, son las obrantes en las páginas 23/27 del citado IF-2019-62097434-APN-
DGDMT#MPYT del EX-2019-62082308- -APN-DGDMT#MPYT.

Que es pertinente señalar que ya se encuentran fijados también topes indemnizatorios, correspondientes a 
acuerdos celebrados por las partes detalladas en los Considerandos primero y segundo, con fechas de entrada 
en vigencia posteriores a los que se determinan en la presente.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-66774829-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que, por otra parte, en el IF-2019-67449221-APN-SECT#MPYT del EX-2019-62082308- -APN-DGDMT#MPYT obra 
el Acuerdo también homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el Nº 1083/22, celebrado por 
la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) y EL BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA (BCRA), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 18/75, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en el acuerdo precitado las partes convinieron una recomposición salarial con vigencia desde 1º de julio de 
2019 pero no aportaron las escalas salariales que se derivan de lo pactado.

Que en función de lo pactado en el Acuerdo N° 1083/22, resulta necesario que las partes acompañen las escalas 
salariales correspondientes al mismo, para que sea factible proceder al cálculo del promedio de remuneraciones 
y del tope indemnizatorio resultante.

Que a tal efecto, las escalas salariales a presentar deberán detallar las categorías y los salarios correspondientes 
a cada una de ellas, los aumentos otorgados y adicionales a aplicarse -ya sean estos variables o permanentes- y 
todos aquellos conceptos remuneratorios que incidan sobre los salarios de los trabajadores.

Que dicha escala deberá ser ratificada por las partes signatarias del Acuerdo N° 1083/22.
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Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el segundo párrafo del artículo 245 de la 
Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT y la 
Disposición DI-2021-288-APN-DNRYRT#MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-429-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1081/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO I DI-2022-66776926-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-429-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 1082/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO II DI-2022-66784193-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la ASOCIACIÓN BANCARIA (SOCIEDAD DE EMPLEADOS DE BANCO) y al BANCO 
CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (BCRA), signatarias del acuerdo homologado por la RESOL-2022-429-
APN-ST#MT y registrado bajo el N° 1083/22, que deberán presentar y ratificar la escala salarial con vigencia desde 
del 1° de julio de 2019, a los efectos señalados en el Considerando noveno de la presente. 

Hágase saber a las partes que en caso de incumplir lo requerido, no resultará factible realizar el cálculo 
correspondiente a la fijación del promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, en razón 
de no contar con la información necesaria a tal efecto.

ARTÍCULO 4º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante.

ARTÍCULO 5º.- Gírese a la Dirección de Negociación Colectiva para efectuar la notificación dispuesta en el artículo 
3° de la presente. 

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68354/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 576/2022

DI-2022-576-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE PRODUCCION Y TRABAJO, la Ley 
Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2020-1560-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 1 del IF-2020-76328881-APN-DNRYRT#MT del EX-2020-74882899- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1903/20, celebradas por la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS S.A., por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 1165/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que respecto del acuerdo citado corresponde precisar que, complementariamente, en el acuerdo registrado bajo 
el Nº 1902/20 suscripto por las mismas partes y que fue homologado por el artículo 1° de la Resolución citada en 
el Visto, las partes acordaron el pago de un adicional denominado “Adicional Remunerativo Acuerdo 2020” el cual 
será abonado mensualmente a partir del mes de Octubre 2020.

Que en razón de lo antedicho, para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del 
tope indemnizatorio resultante, se consideró el adicional pactado, en el Acuerdo Nº 1902/20.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-67225076-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
de los acuerdos homologado por los artículos 1º y 2º de la RESOL-2020-1560-APN-ST#MT y registrados bajo los 
Nº 1902/20 y 1903/20, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-67223320-
APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68356/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 577/2022

DI-2022-577-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2021-43579492- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-1313-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 4/5 del IF-2021-48846571-APN-DGD#MT del EX-2021-43579492- -APN-DGD#MT, obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 3º de la Resolución citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 1508/21, celebradas por la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS S.A., por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 1165/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).
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Que respecto del acuerdo citado corresponde precisar que, complementariamente, las vigencias de Octubre 2021 
y Enero y Marzo 2022 son actualizadas en el Acuerdo Nº 936/22 suscripto entre las mismas partes.

Que a su vez, en los acuerdos registrados bajo los Nº 1506/21 y Nº 1509/21 suscriptos por las mismas partes que 
fueron homologado por los artículos 1° y 4º de la Resolución citada en el Visto, las partes acordaron absorber el 
pago del “Adicional Remunerativo Acuerdo 2020” establecido en el Acuerdo N° 1902/20 y además establecieron 
el pago otras sumas que fueron tenidas en cuenta para el cálculo que nos compete.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-67360734-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico, cuyos términos se comparten en esta 
instancia y al cual se remite en orden a la brevedad, en el que se indican las constancias y se explicitan los criterios 
adoptados para el cálculo de los importes promedio de las remuneraciones y de los topes indemnizatorios que 
se fijan por la presente y en donde además se expresan los fundamentos por los que no resulta procedente 
establecerlos respecto de los Acuerdos registrados bajo los N° 1507/21 y Nº 1510/21, que también fue homologados 
por la Resolución citada en el visto.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado de 
los acuerdos homologado por los artículos 1º, 3º y 4º de la RESOL-2021-1313-APN-ST#MT y registrados bajo los 
Nº 1506/21, Nº 1508/21 y Nº 1509/21, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-
67358724-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68357/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 578/2022

DI-2022-578-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/07/2022 

VISTO el EX-2021-04479159- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2021-609-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del IF-2021-06094097-APN-DNRYRT#MT del EX-2021-04479159- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Resolución citada en el Visto y 

#F6687694F#

#I6687695I#



 Boletín Oficial Nº 35.020 - Primera Sección 91 Jueves 6 de octubre de 2022

registrado bajo el Nº 710/21, celebradas por la ASOCIACION SEÑALEROS FERROVIARIOS ARGENTINOS, por la 
parte sindical, y la empresa METROVIAS S.A., por la parte empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 1165/10 “E”, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que respecto del acuerdo citado corresponde precisar que, complementariamente, en el acuerdo registrado bajo 
el Nº 711/20 suscripto por las mismas partes y que fue homologado por el artículo 2° de la Resolución citada en 
el Visto, las partes acordaron prorrogar el pago del “Adicional Remunerativo Acuerdo 2020” establecido en el 
acuerdo 1902/20.

Que en razón de lo antedicho, para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente y del 
tope indemnizatorio resultante, se consideró el adicional pactado, en el Acuerdo Nº 1902/20.

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-67284194-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
de los acuerdos homologado por los artículos 1º y 2º de la RESOL-2021-609-APN-ST#MT y registrados bajo los 
Nº 710/21 y 711/21, conforme a lo detallado en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-67282338-APN-
DNRYRT#MT forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68358/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 561/2022

DI-2022-561-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 29/06/2022

VISTO el EX-2021-54757170- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-157-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 5/6 del RE-2021-54756996-APN-DGD#MT del EX-2021-54757170- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
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Nº 816/22, celebrado por la UNIÓN DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES 
(U.P.J.E.T.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, en el marco de los Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 497/02 “E”, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65411297-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-157-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 816/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-65046821-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67904/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 557/2022

DI-2022-557-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el EX-2019-107256324- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-333-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 7 del IF-2019-107293348-APN-DGDMT#MPYT del EX-2019-107256324- -APN-DGDMT#MPYT 
obran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Disposición citada en el Visto y registrado 
bajo el Nº  719/22, celebrado por el SINDICATO DE EMPLEADOS DEL CAUCHO Y AFINES “S.E.C.A.” y la 
FEDERACION ARGENTINA DEL NEUMATICO, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo N° 402/05, conforme 
lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6686672F#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65012900-APN-DNRYRT#MT, obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la DI-2022-333-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el Nº 719/22, conforme al detalle 
que, como ANEXO DI-2022-65017350-APN-DNRYRT#MT, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67870/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 558/2022

DI-2022-558-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 28/06/2022 

VISTO el EX-2018-49611417- -APN-DGDMT#MPYT del Registro del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÍON 
Y TRABAJO, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la DI-2022-64-APN-
DNRYRT#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 4 del IF-2019-11919178-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-49611417- -APN-DGDMT#MPYT obran 
las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 1º de la Disposición citada en el Visto y 
registrado bajo el Nº 175/22 celebrado por la UNIÓN FERROVIARIA y la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD 
DEL ESTADO (SOSFE), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1575/18 “E”, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que en la página 3 del IF-2018-51547892-APN-DNRYRT#MPYT del EX-2018-49611417- -APN-DGDMT#MPYT 
oobran las escalas salariales que integran el acuerdo homologado por el artículo 2º de la Disposición citada en 
el Visto y registrado bajo el Nº 2135/22 celebrado por la UNIÓN FERROVIARIA y la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO (SOSFE), en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1575/18 “E”, 
conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004). 

#F6686638F#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-65057861-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 1º de la DI-2022-64-APN-DNRYRT#MT y registrado bajo el N° 175/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que como ANEXO I, DI-2022-65059159-APN-DNRYRT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según 
los términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado 
del acuerdo homologado por el artículo 2º de la DI-2022-64-APN-DNRYRT#MTy registrado bajo el N° 2135/22, 
conforme a lo detallado en el archivo embebido que como ANEXO II, DI-2022-65045628-APN-DNRYRT#MT, forma 
parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, vuelva a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 67872/22 v. 06/10/2022

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN DE NORMATIVA LABORAL
Disposición 630/2022

DI-2022-630-APN-DNL#MT

Ciudad de Buenos Aires, 20/07/2022 

VISTO el EX-2022-36136031-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o.1976) y sus modificatorias, la RESOL-2022-925-APN-
ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que en la página 3 del RE-2022-36135247-APN-DGD#MT del EX-2022-36136031- -APN-DGD#MT obran las 
escalas salariales que integran el acuerdo homologado por la Resolución citada en el Visto y registrado bajo el 
Nº 475/22, celebrado por la UNION DE TRABAJADORES DEL TURF Y AFINES y la FEDERACION ARGENTINA 
DE JOCKEY CLUBES E HIPODROMOS en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 645/12, conforme lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

#F6686640F#
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Que el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley N°  20.744 (t.o 1976) y sus modificatorias, establece que le 
corresponderá al MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL fijar y publicar el promedio de las 
remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio aplicable.

Que de conformidad con la citada norma legal, el tope indemnizatorio resultante, se determina triplicando el importe 
promedio mensual de las remuneraciones de la escala salarial y sus respectivos rubros conexos considerados.

Que en el IF-2022-74610319-APN-DNRYRT#MT obra el informe técnico por el cual se indican las constancias y se 
explicitan los criterios adoptados para el cálculo del promedio mensual de remuneraciones objeto de la presente 
y del tope indemnizatorio resultante, cuyos términos se comparten en esta instancia y al cual se remite en orden 
a la brevedad.

Que la presente se dicta en cumplimiento de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 245 de la Ley 
de Contrato de Trabajo Nº  20.744 (t.o. 1976) y por delegación efectuada por Disposición DI-2021-288-APN-
DNRYRT#MT, conforme a la Resolución RESOL-2021-301-APN-MT.

Por ello,

EL DIRECTOR DE NORMATIVA LABORAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Fíjase el importe promedio de las remuneraciones del cual surge el tope indemnizatorio, según los 
términos del artículo 245 de la Ley de Contrato de Trabajo Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, derivado del 
acuerdo homologado por la RESOL-2022-925-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 475/22, conforme a lo detallado 
en el archivo embebido que, como ANEXO DI-2022-74611598-APN-DNRYRT#MT forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa para la intervención correspondiente. Cumplido ello, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo a fin de que se registre el importe promedio de las remuneraciones fijado por este acto 
y del tope indemnizatorio resultante y proceda a la guarda correspondiente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Jorge Pablo Titiro

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 06/10/2022 N° 68306/22 v. 06/10/2022
#F6687643F#
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 15 (quince) días hábiles bancarios al 
señor Juan Ramón ROJAS (D.N.I. N° 21.622.069), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 389/136/21, Sumario N° 7624, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernán Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Maria Gabriela Bravo, Analista 
Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 03/10/2022 N° 79129/22 v. 11/10/2022

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
firma SERVICIOS INTEGRALES PARA TRADING S.R.L. (C.U.I.T N° 30-70822856-3), para que comparezca en la 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, 
Oficina “8602”, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a estar a derecho en el Expediente N° 100.902/14, Sumario 
N° 7512, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario 
N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días 
en el Boletín Oficial.

Paola Castelli, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 05/10/2022 N° 79999/22 v. 13/10/2022

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano 1656 
(CABA), NOTIFICA respecto de las Entidades sumariadas cuyas matrículas se identifican a continuación, que 
las mismas podrán acceder a la Preinscripción el Programa de Moratoria de Documentación a fin de proceder 
a su regularización. Podrá consultarse en el siguiente link https://.argentina.gob.ar/noticias/moratoria-para-la-
regularizacion-de-cooperativas y mutuales. Para más información enviar mail a: moratoria@inaes.gob.ar.

ENTIDADES SUMARIADAS ALCANZADAS: SF 1815.

Se informa, además, que la instructora sumariante es MARIA CELESTE ECHEVERRIA (DNI Nº  23907848). El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).

Maria Celeste Echeverria, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 05/10/2022 N° 80200/22 v. 11/10/2022

#I6712593I#
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